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Introducción
-

Origen de patentes
-

La presente guía fue confeccionada como material de consulta para todas aque-

llas personas que desean efectuar búsquedas de patentes de manera profesional, 

conociendo en detalle las bases gratuitas más destacadas y con mayor volumen de 

información de documentos de patentes. 

Asimismo, explica conceptos generales a tener en cuenta sobre la información que se 

puede extraer de este tipo de documentos, los usos y aplicaciones, así como también los 

tipos de búsqueda que podremos llevar a cabo. Ya sea para poder desarrollar nuevas tec-

nologías, mejorar las existentes, conocer la evolución en el tiempo, para la correcta toma 

de decisiones, decidir si registrar las invenciones alcanzadas, si es posible comercializarlas 

sin infringir derechos de otros en el país o en un país donde se desee exportarlas, o bien 

conseguir socios o aliados estratégicos a nivel local o internacional.  

Por ello, orienta tanto a inventores-emprendedores como a Pymes, universidades, or-

ganizaciones públicas o privadas y a cualquier persona del público en general que quiera 

especializarse en la búsqueda de documentos de patentes, desde modo principiante 

hasta poder efectuarlo de manera profesional.

» ¿POR QUÉ SURGEN LAS PATENTES EN EL MUNDO? 

Porque desde hace más de 240 años los inventores generaban inventos en el mundo que 

no eran conocidas por la sociedad por no salir al mercado. Por ello las naciones buscron 

premiar a quienes divulguen sus invenciones en documentos llamados patentes dándoles 

a cambio, en caso de ser invenciones nuevas y no evidentes u obvias, el derecho de im-

pedirles a otros que usen, fabriquen, vendan, pongan a la venta, o importen un producto 

que use la invención divulgada en la patente. 

Así las invenciones que se presenten y divulguen dentro de documentos de patentes 

beneficiarán a la sociedad, se evitará “reinventar la rueda” e invertir tiempo y dinero 

con invenciones que ya existían, o bien podrá informarse de lo existente para invertir en 

invenciones que sean de interés incrementando el avance de la tecnología en cualquier 

campo técnico.  
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Por lo tanto, quien posea una patente concedida y vigente en un país determinado, 

tendrá un gran beneficio sobre la invención registrada por el tiempo que en dicho país se 

otorgue.

La imagen anterior es un ejemplo de una patente divulgada en una base de patentes 

de uso libre y gratuito, que aportó en gran medida a la generación de la Revolución 

Industrial: la patente generada por el Ing. Británico James Watt, máquina de vapor, que 

logró una reducción en el consumo del carbón, haciendo rentable el uso de este tipo de 

máquinas.   

Esa exclusividad es territorial, es decir que se otorga solamente en el territorio donde se 

presenta la patente, por ello una patente presentada sólo en Japón, en principio no tiene 

derechos por ejemplo en Argentina, Brasil o Uruguay.  

En cuanto al periodo de vigencia es por tiempo limitado, en general de 20 años contados 

desde la fecha de presentación de la solicitud de patente, salvo que haya obtenido una 

extensión de plazo como sucede en determinados países, cuando por ejemplo la oficina 

de patentes, EE. UU. o México, se retrasa en el otorgamiento, o cuando en productos far-

macéuticos se impide la salida al mercado del medicamento por la demora en la autoriza-

ción de la entidad sanitaria autorizante. Ese tiempo perdido de protección por patente se 

compensa con tiempo adicional. 

Lo que realmente se podrá impedir con el derecho de una patente estará limitado a lo que 

dicen sus reivindicaciones, y a como se interpretan sus palabras en función de lo que se 

describió y graficó en la patente otorgada.

La divulgación no debía ser vaga, solo ideas, sino 
aportar información concreta a la comunidad.
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Tipo de patentes
-

1 | PATENTES DE INVENCIÓN: REFERIDAS A INVENCIONES O 
SOLUCIONES A PROBLEMAS EN CUALQUIER CAMPO TÉCNICO.  

Existen en 2023, unos 250.000 campos técnicos en los que podría clasificarse una 

invención, ya sean de productos o métodos. Allí se incluyen invenciones, tales como las 

referidas a algoritmos de programas informáticos que logran la solución a un problema, 

como podría ser la mejora en la rapidez de compresión de un archivo. 

» Requisitos para lograr la concesión de una solicitud de patente 

La novedad, es decir la solución debe ser nueva en el mundo, no haber sido divulgada 

mediante artículo, video, red social, congreso o cualquier medio en ninguna parte de 

mundo, incluso la venta.  

Debe además poseer Actividad o Nivel Inventivo, es decir, que la solución a patentar 

no se deduzca de manera obvia, trivial o evidente del estado de la técnica, inferido esto 

último como lo que se conoce al momento de presentar la patente, para una persona 

versada en la materia.  

El último requisito es el de Aplicación Industrial: es decir que pueda ser usada o fa-

bricada en algún tipo de industria, incluyendo la industria de los servicios, invenciones 

aplicadas en cualquier servicio.  

Las leyes de patentes definen además las invenciones que no pueden ser patentables, en 

general los países del mundo no permiten el patentamiento o la concesión de invenciones 

referidas a “métodos terapéuticos”, de diagnóstico o quirúrgicos aplicados en seres hu-

manos o animales. Por ejemplo, en Argentina, un médico que quiera patentar un método 

de cirugía en Argentina no podrá hacerlo, pero sí en los EE. UU. o en Australia donde sí se 

concede ese tipo de protección por patente. Allí este médico podrá impedir a otros médi-

cos o clínicas u hospitales que hagan uso del método de su patente concedida.

Algunos 
ejemplos de 
invenciones 
patentables
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Podremos encontrar patentes como la que sigue sobre el corte de pelo con ambas manos, 

concedidas por la Oficina Europea de Patentes (OEP o con sus siglas en inglés EPO). 

En este caso, esta patente regional fue revalidada en España (ES2217057T3) pudiendo 

ahora allí impedir utilizar el método de corte de pelo patentado.

2 | PATENTES DE MODELOS DE UTILIDAD (O MODELOS DE UTILIDAD)

También se refieren a soluciones a problemas, pero cada Ley de Patentes nacional 

define que se considera como tal. En general muchas leyes, como la Argentina, establecen 

que los procesos o métodos no puede protegerse con esta figura legal de “Modelo de 

Utilidad”. 

ART 53 de la Ley de Patentes Argentina: “Toda disposición o forma nueva obtenida o 

introducida en herramientas, instrumentos de trabajo, utensilios, dispositivos, u objetos 

conocidos que se presten a un trabajo práctico, en cuanto importen una mejor utilización 

en la función a la que estén destinados, conferirán a su creador el derecho exclusivo de 

explotación, que se justificará por títulos denominados modelos de utilidad.” 

En este caso, y a diferencia de las patentes tradicionales, la ley define qué se puede con-

ceder como Modelo de Utilidad.  

Para obtener la concesión como modelo de utilidad la solución propuesta debe ser nueva 

mundialmente y aportar una ventaja en el uso, o ventaja práctica, sobre objetos conoci-

dos o en su fabricación. Tienen una protección por 10 años contados desde su fecha de 

presentación.

Algunos ejemplos de modelos de utilidad son los siguientes
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Se puede observar invenciones que pueden estar presentes en documentos de modelos 

de utilidad tales como una pinza que tiene concavidades para colocar los dedos y le per-

miten un mejor agarre, o un gancho sujeta papeles que tiene una concavidad para colocar 

un vaso y sujetarlo al escritorio, o una bombilla con la adición de un plástico en uno de 

sus extremos que recolecta toda la yerba cuando se encuentra inserto en el mate, etc. 

 
3 | PATENTES DE DISEÑO O DISEÑOS Y MODELOS INDUSTRIALES

Son creaciones estéticas nuevas y aplicadas en productos. En EE. UU. se los conoce como 

patentes de diseño, en otros países solo como diseños industriales, y en Argentina como 

modelos Industriales cuando son creaciones de tres dimensiones o diseños industriales 

cuando lo son de solo dos dimensiones. Son sólo formas estéticas u ornamentales y no se 

exige que solucionen ningún problema. 

Aquí debajo algunos ejemplos

Se puede observar en estos ejemplos la forma específica de la mesa, de la zapatilla, o 

hasta de un tomógrafo son característicos y únicos, dejando de lado su funcionalidad y 

atendiendo sólo a lo “estético” que los hace distintos. 

En la mayoría de los países este tipo de protección no posee una búsqueda oficial para 

analizar su novedad y solo se exigen formalidades para obtener su concesión. Esto no 

quita que si queremos hacer valer nuestro derecho por un diseño industrial contra un 

tercero que nos copia, se pueda pedir la nulidad de éste por carecer del requisito de nove-

dad, existir en algún lugar del mundo un diseño igual o muy similar. 
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Todas los documentos de patentes en el mundo al publicarse se identifican mediante: dos 

letras iniciales (Estándar 3 de la OMPI) que indican el país u Oficina Regional o Inter-

nacional que lo publicó, seguido por 6 a 12 números intermedios, y 1 o 2 dígitos finales 

(letras o letras y números), acorde a los códigos DOCDB, “Number format concordance 

- publication numbers”.  

Aquí debajo algunos ejemplos de números de patentes reales 

 

 

El Estándar 3 de la OMPI especifica entonces que código tiene cada país u oficina Re-

gional y su codificación se coloca al comienzo de un número de patente, identificando de 

esta manera de donde proviene el documento. Así entonces los documentos que comien-

zan AO pertenecerán a Angola, BR los que son provenientes de Brasil, CO los de Colom-

bia, CL los de Chile, AR de Argentina, etc. 

Dentro del Estándar 3 del Manual de Documentación e Información en Materia de Pro-

piedad Industrial de la OMPI se pude encontrar los países por orden alfabético con su 

correspondiente codificación, así como la codificación por orden alfabético para conocer 

de qué país se trata.

Identificación de documentos 
de patentes
-

AR 111405 A1 
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Algunos códigos de standard 3 de la OMPI son los siguientes:

Los códigos DOCDB por su parte, acorde al país, indican una codificación que representa 

a las distintas fases u opciones del documento presentado, patente, modelo de utilidad, 

diseño industrial, y dentro de ellos primera publicación como solicitud, concesión, conce-

sión corregida, adicional, divisional, etc..  

Así entonces en EE. UU (Código US) los documentos que posean el código “A1” al final de 

su número de patente, sabremos según la columna “DOCDB”, que se trata de una solici-

tud de patente publicada.

Esta forma de identificación nos puede dar mucha información respecto del documento 

de patente encontrado puesto que pudo haber cambios entre la primera publicación como 

solicitud y la publicación como patente concedida. Es decir, tendremos un documento por 

ejemplo AR112453A1 (primera publicación) y otro AR112453B1 (publicada como concedida) 

siendo ambos sobre la misma invención, solicitantes e inventores.  
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También se pueden identificar las patentes de diseño o diseños/modelos industriales me-

diante el número otorgado, por ello el número de publicación USD913762 (S) identificará 

una patente de diseño (S) de EE. UU. (US). 

Por otra parte, el Estándar 9 de OMPI corresponde a los números INID, Identificación 

Numérica Internacionalmente acordada en materia de datos bibliográficos, que se le dan 

a nivel internacional a los distintos campos bibliográficos de una patente y se observan 

en la primera página de una patente o solicitud. Por ejemplo (21) Número de solicitud o 

(43) fecha de publicación, etc.

Al tener la codificación de cada campo, no es necesario conocer el idioma en el que se 

encuentra la patente para conocer por ejemplo quienes son los inventores o solicitantes, 

o bien, la fecha de publicación.  A continuación, se pueden ver algunos ejemplos:

Primera página
de una patente 
Datos
bibliográficos
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Lo mismo ocurre en la primera página de la patente que sigue, donde sólo podemos 

deducir que se trata de un país asiático al ver la tipografía, pero no podemos entender a 

“priori” a que corresponden las fechas que indican:

Todas las patentes del mundo están escritas de la misma forma y utilizando los mismos 

códigos, el sistema de patentes está muy armonizado. Poseen 4 partes (título, resumen, 

descripción y reivindicaciones) y en todas partes del mundo son iguales, solo las diferen-

cia el idioma. 

En esta instancia, estamos en condiciones de poder interpretar la primera información de 

una patente que aparece en su primera hoja llamada “datos bibliográficos”. 

Detallamos los campos indicados en el siguiente ejemplo del documento de patente 

EP3636465A1. Los campos se repiten en todas las patentes del mundo:

Datos bibliográficos
-
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» Solicitantes (Applicants): en este caso AGRA LUIS ALBERTO [AR]; BARBERY JUAN 

JOSÉ [AR]. Los corchetes indican el país de residencia de ambos solicitantes, es decir 

“Argentina”. 

» Inventores (Inventors): En este caso son los mismos que solicitan la patente. 

» Clasificación (Classifications): Las otorgadas a esta invención son 

B60G13/16 y F16F7/104 para CIP y B60G13/16 (PE) y B60G17/015 (EE. UU.) entre otras 

para la CPC. 

» Prioridad (Priorities): Corresponde al lugar donde se presentó la primera solicitud, el 

número que se le otorgó y la fecha de presentación. En este caso se presentó en Argenti-

na el 20/09/2018 y le dieron el número ARP180102688A, este número en realidad adopta 

la forma de la base Espacenet tomando los números de la presentación ante la Oficina de 

Patentes de Argentina, que corresponde a 20180102688 en INPI Argentina. 

» Publicación (Publication): Ocurre generalmente dentro de los 18 meses de la fecha de 

prioridad (aunque en Argentina es desde la fecha de presentación de la solicitud) y se le 

otorga un número de publicación diferente al número de la presentación de la solicitud. 

En este caso se le otorgó el número EP3636465A1 el 15/04/2020. 

» Publicado como (Published as): Indica los miembros de la familia simple de patentes, 

es decir, los otros países en los que se ha solicitado protección. En este caso se presentó 

además en Argentina y Estados Unidos, se concedió ante la OEP, pero no se revalidó en 

ningún país miembro del Convenio de la patente Europea, Convenio que crea la OEP. 

Los números de publicación que se le otorgaron fueron AR112542(A1); EP3636465(A1); 

EP3636465(B1) y US2020262298(A1). 

Los caracteres finales del número de patente que se encuentran entre paréntesis son los 

códigos DOCDB detallados previamente.
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Si se desea proteger una invención por patente o modelo de utilidad en otro país, se 

dispone del beneficio de 12 meses, derecho de prioridad definido por el Convenio de Pa-

ris, desde la presentación en un primer país para presentar en cualquier segundo país y 

declarar la primera presentación como prioridad. Esto tendrá el beneficio de que la fecha 

“efectiva” de presentación en el segundo país sea la del primer país, impactará al analizar 

la novedad ya que se buscará hasta la fecha de prioridad.  

En las solicitudes internacionales presentadas bajo el PCT, Tratado de Cooperación en 

Materia de Patentes, con código WO, habrá mayor plazo para decidir en qué país pa-

tentar y obtener derechos, llegando dicho plazo de prioridad hasta al menos a 30 meses 

desde la primera presentación (tener en cuenta que a noviembre de 2023 es válido en 157 

países).   

Se podrá entonces presentar una solicitud en Estados Unidos, ante la USPTO, Oficina 

de Patentes y Marcas de los Estados Unidos, dentro de los 12 meses de nuestra primera 

solicitud argentina, y en dicha Oficina se tomará (a los efectos de analizar la novedad y 

actividad inventiva), como presentada en la misma fecha que en Argentina.  

De esta manera evitaremos que se analicen documentos presentados por terceros, du-

rante esos 12 meses, que pudieran afectar a la novedad o actividad inventiva de nuestra 

patente. 

En el primer ejemplo que mostraremos, la publicación de patente US2019022009A1, 

se puede visualizar que el número de prioridad ARP170102049A corresponde a una 

solicitud presentada en Argentina el 21/07/2017, y luego el 19/07/2018 (antes del año) se 

presentó en Estados Unidos donde le otorgaron el número de solicitud estadounidense 

US201816039394A. Vemos que cuando se publica en Estados Unidos, le dan un número 

de publicación diferente que el de la solicitud.

Datos de prioridad
-
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En el segundo ejemplo, en la solicitud de patente de Brasil número BR102020017295(A2) se 

puede ver que la presentación inicial se realizó en EE. UU. el 27/08/2019, con el número de 

solicitud US201916552212 en el campo prioridad. Luego se presentó dentro de los 12 meses 

en Brasil con el N° BR20201017295 el 25/08/2020, es decir, 2 días antes de cumplirse los 12 

meses. 

También se pueden observar patentes con varias prioridades, los 12 meses cuentan 

desde la solicitud inicial más antigua. Es el caso de la solicitud que sigue, EP3583991A1, 

presentada el 19/06/2019 que posee 2 prioridades, una del año 2018 y otra del año 2019, 

se tiene en cuenta para el cálculo de los 12 meses la presentada el 20/06/2018, es decir, no 

se puede pedir el beneficio de prioridad para una solicitud de patente luego de los 12 me-

ses de presentación (o luego del día hábil en que se cumplen los 12 meses). En éste caso, 

al presentar una solicitud europea (EP), se unificaron dos solicitudes en una sola.  

Si presento una solicitud de patente en Argentina y a los dos meses presento otra so-

licitud con una primera mejora, y al mes otra solicitud con una segunda mejora, tendré 

un año de la primera solicitud presentada en Argentina para ir por ejemplo a EE. UU., es 

decir, no existe necesidad presentar las 3 patentes separadas en los EE.UU. sino que al 

ingresar a un nuevo país hago una sola solicitud unificando las 3 solicitudes de Argentina. 

En éste caso la solicitud de patente europea publicada como EP3583991A1 resultó de la 

unificación de las dos solicitudes de patentes de los EE.UU.

Presentada el 25/08/2020

Fecha de prioridad 27/08/2019
Dentro de 
los 12 meses
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En el tercer y siguiente caso, la patente CO2021003007 corresponde a una solicitud 

de Colombia de fecha 05/03/2021 que tiene prioridad de una solicitud WO ó PCT, el 

04/09/2018; en este caso pasaron más de 12 meses. Esto es posible porque Colombia es 

miembro del PCT, Tratado Cooperativo de Patentes y presentado una solicitud de patente 

PCT se gana más tiempo, pasa de 12 meses a 30 meses, para invocar prioridad sobre otra 

u otras solicitudes.

En el caso de las patentes de diseños o diseños/modelos industriales el derecho de priori-

dad es de 6 meses y no de 12 meses como en las patentes de invención o en los modelos 

de utilidad, llamadas “Utility patents” en los EE.UU.. 

 

Presentada el 19/08/2020

Mas antigua 20/08/2018
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El solicitante puede ser una persona física, una persona jurídica ó Empresa, Pymes, 

Universidad, Institución, etc., o combinaciones de ellas, pudiendo por lo tanto existir 

varios solicitantes en una misma patente, sin límite definido. El solicitante, a veces, puede 

cambiar si hay una transferencia o cesión de patente. 

Con respecto a los inventores, serán todos los que permitieron llegar a la solución por 

uso de su intelecto. No es un inventor quien solo colabora con realizar pruebas del inven-

to, por lo tanto no tendrá ningún derecho de impedir a terceros su uso, que si lo tendrán 

los solicitantes. Solo tendrá el derecho moral de ser mencionado en la patente por ser 

inventor.  

Tampoco hay un límite en la cantidad de inventores que se deseen declarar, pero deben 

ser personas físicas o humanas que han aportado con su intelecto a las invenciones o 

soluciones que se buscan proteger.

En el 95% de países del mundo se publican dentro de los 18 meses de la fecha en que 

fueron presentadas o de la fecha de prioridad más antigua, en los casos que invoquen 

prioridad.  

Durante ese periodo hasta ser publicada, la información es totalmente confidencial y 

nadie sabrá que existe hasta que la oficina de PI donde fue presentada la publique, en un 

Boletín Oficial comunicando dicha publicación.  

Esto es importante saberlo, porque al realizar informes de búsqueda solo podremos 

buscar dentro de lo publicado con lo cual podríamos tener invenciones presentadas hace 

un año o más, que aún son confidenciales y, por lo tanto, no aparecerán en las bases de 

patentes existentes. 

Debajo se pueden visualizar ejemplos de documentos de patentes cuya publicación se 

efectúa dentro de los 18 meses: 

Solicitantes e inventores
de una patente
-

Publicación de patentes
-
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Una misma solicitud de patente podrá dar origen a varias publicaciones realizadas en 

diferentes momentos durante la tramitación. 

 

En algunas partes del mundo, se puede presentar una única solicitud ante una Oficina 

Regional para luego obtener protección de patente en varios países. Existen administra-

ciones regionales en Europa, Eurasia y dos en África.  

La Patente Europea (EP) entonces, es una patente concedida por la Oficina Europea de 

Patentes - OEP -, y que solo otorga derechos de patente en aquellos países en donde se 

ha “revalidado” la misma, en el idioma de ese país. Solo puede revalidarse en los países 

que firmaron el Convenio de la Patente Europea – CPE - (diferentes que los de la Comuni-

dad Europea) 

La solicitud de patente europea requiere luego de que se concedió ir a validar en cada 

país, es decir, efectuar una presentación en el idioma de cada país de interés dentro de los 

3 meses contado desde la fecha de pago de la tasa de concesión de la patente europea. 

En cada uno de los países donde se revalida, se debe además abonar las anualidades que 

el país impone para mantener vigente las patentes revalidadas. Es decir, una patente 

concedida por la OEP, con sus siglas B1 o B2, podrá ser válida solo en 1 país si es que solo 

allí se presentó la revalidación.

Solicitud de patentes regionales:
La solicitud de Patente Europea
-
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La patente unitaria

Existe desde junio de 2023 la posibilidad de invocar luego de la concesión de la paten-

te europea, la protección como “patente unitaria (OEP)”. Es un nuevo camino para 

obtener derechos en 17 países, a saber: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, 

Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países 

Bajos, Portugal y Suecia. Como vemos no incluye a países como España en donde se 

deberá seguir revalidando. 

Por el contrario, la patente unitaria no requerirá revalidación en cada país miembro, será 

una única patente por la cual se deberán pagar anualidades que permitirán proteger la 

invención en todos los países miembros, al mismo tiempo, sólo abonando una única tasa 

anual. 

1 » Existen a octubre de 2023 más de 150 Millones de documentos de patente de más de 

100 países y de unos 240 años desde su publicación. Se agregan aproximadamente 100 

mil documentos nuevos por semana en todo tipo de campos tecnológicos. 

2 » Las patentes de invención y modelos de utilidad poseen una misma estructura: 

• Un Título;   

• Un Resumen; 

• Una descripción; 

• Figuras, de ser necesario para lograr un completo y claro entendimiento; 

• Reivindicaciones. 

3 » Cada patente de invención y modelo de utilidad nos informa del derecho que se posee 

en su sección “reivindicaciones” y luego de su frase de transición nos define lo nuevo 

frente a lo conocido. 

Asimismo, en base a la interpretación de dichas reivindicaciones se definirá el derecho de 

demandar a quien use, fabrique, venda, ponga a la venta o importe la invención protegi-

da. 

Ventajas de los documentos de 
patentes frente a otro tipo de 
documentos
-
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En el siguiente ejemplo la reivindicación especifica lo que se protege después de la frase 

de transición “que comprende”: 

“Un plato para cocteles del tipo que posee una ranura sobre su periferia que comprende 

una convexidad que recorre de borde a borde dicho plato, a fin de facilitar la sujeción del 

mismo”.  

4 » Poseen una descripción de la invención totalmente detallada.  

El Estado otorga el derecho de protección por 20 años a cambio de la divulgación de la in-

vención, para lo cual se debe realizar una descripción clara y completa de cómo solucionar 

el problema de forma tal que una persona versada/experta o conocedora en la materia, 

valiéndose de la información contenida en esa patente, pueda reproducirlo. En caso con-

trario, nos pueden pedir la “nulidad” de la patente por falta de suficiencia descriptiva. 

Por eso, se debe describir detalladamente la invención en base a figuras, esquemas, gráfi-

cas o tablas, y de una manera enumerada, referenciada y ordenada. 

Los dibujos o figuras de una patente no forman parte de la única manera en que pueda 

llevarse a cabo la invención sino sólo la mejor manera de interpretarla a criterio del inven-

tor. 

A continuación, ejemplos de dibujos de documentos de patentes:

Podemos ver con claridad 

cual es el aporte del inven-

tor sobre la invención (la 

convexidad y no la ranura 

para copas)
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5 » En un altísimo porcentaje, los documentos de patente divulgan información técnica 

sobre soluciones a problemas que no serán publicados en otra fuente de información, o 

al menos no se encontrará con el detalle que posee una patente; pensemos que existen 

patentes de decenas de páginas, cosa que no ocurre por ejemplo con las revistas donde el 

detalle de una invención que se muestre será mucho más limitado.

6 » Divulgan información en cualquier 

campo técnico, con mayor anticipación 

que cualquier otra fuente de información

tales como revistas técnicas, y 

anticipándose en muchos años al 

lanzamiento comercial del invento que 

protegen. Por ejemplo, la nueva tecnología 

del IPhone 14, hace 7-9 años ya estaba 

divulgada en una patente.

7 » Ninguna empresa del mundo por usar bases de datos pagas puede acceder a más in-

formación de patentes de la que podemos acceder actualmente con las bases de patentes 

de uso libre y gratuito. Aunque queramos pagar para obtener más información contenida 

en la patente, no podremos obtener más de la que se accede sin costo.

8 » Permiten buscar por muchísimos campos bibliográficos y técnicos de cada documento 

y con múltiples operadores booleanos, de truncamiento o de proximidad. No ocurre lo 

mismo con los documentos científicos/técnicos.  

Por ejemplo, podré buscar en: 

• Título, resumen, reivindicaciones, descripción; 

• Solicitante, Inventor – Incluido el país de residencia; 

• Números o fechas de presentación, prioridad, publicación; 

• Clasificación CIP, CPC, F-Terms, ECLA.  
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9 » Permiten buscar en múltiples idiomas a la vez. Al buscar solo en inglés, por ejemplo, 

se pierden documentos chinos, rusos, ucranianos, etc. Si se requiere nivel mayor de bús-

queda, habrá que buscar en otros idiomas.  

Hoy en día el 70% de la información relevante tecnológica proviene de países asiáticos, 

por eso sus idiomas no pueden dejar de ser tenidos en cuenta. Si bien es cierto que mu-

chos de esos documentos se presentan en EE. UU y los rescatamos en idioma inglés, mu-

chos otros sólo se presentaron en el país originario y están disponibles en un solo idioma.  

La búsqueda en muchos idiomas se puede realizar mediante la base de datos Patentscope 

en su apartado de búsqueda plurilingüe:

10 » Podemos disponer de información estadística de avanzada, realizadas a partir de la 

información de cada uno de los documentos encontrados en una búsqueda. Bases gra-

tuitas como Espacenet Worldwide y Lens ofrecen visualizar la evolución de la tecnología 

seleccionada en el tiempo, conocer los principales solicitantes, los inventores, el estatus 

legal de los documentos, etc.
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Base Espacenet Worldwide
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Base Lens
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11 » La totalidad de documentos de patentes de invención y modelos de utilidad están 

ordenados temáticamente de la misma manera. Ese ordenamiento es conocido como Cla-

sificación Internacional de Patentes, CIP o IPC en inglés. Otra clasificación muy presente 

en más del 85% de los documentos de patentes de invención y modelos de utilidad es la 

Clasificación de Patentes Cooperativa o CPC. 

Este ordenamiento lo hace cada Oficina de Patentes; sus examinadores antes de publicar 

una patente de invención o modelo de utilidad otorgan una clasificación. Su uso en cual-

quier proceso de búsqueda es fundamental dado que, con idénticas palabras, es posible 

traer documentos de diferentes temáticas, de los cuales muchos no sean de interés. 

Repasando un poco, esta clasificación, se encuentra detallada en la primera hoja del docu-

mento de patente, donde se encuentran los datos bibliográficos como ilustra el siguiente 

ejemplo:

La búsqueda de clasificación se realiza en el manual de CIP creado por la OMPI, que con 

sus más de 73.000 códigos temáticos y 8 Secciones jerarquiza las tecnologías existentes 

para facilitar su búsqueda, también disponible en español, CIP OEPM.

La Clasificación de patentes y su 
uso en la búsqueda de patentes 
-

Ordenamiento temático CIP

Ordenamiento 
temático CPC
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Allí encontraremos las diferentes Clases CIP:

Divididas en Subclases CIP a las que se puede acceder mediante el despliegue presionan-

do el signo “+”
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A las cuales les corresponden grupos CIP, que accedemos de igual manera presionando “+”

Y por último, subgrupos según ejemplifica debajo:

También podemos acceder a los códigos CPC creado por la oficina europea, que trabaja-

ba con su manual ECLA, y la de EE. UU., que utilizaba su manual USCL, que detallan aún 

más los códigos CIP y los amplían. Lo sombreado en naranja es lo que la clasificación CPC 

agrega a la CIP.
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Toma todo lo de la CIP y le agrega grupos/subgrupos, quedando en 250.000 códigos 

temáticos (casi 180.000 más que la CIP).  

Más del 85% de los documentos de patente tienen establecida una clasificación CPC, 

inclusive algunos de los años 80. Algunas patentes que aún no poseen esta clasificación 

son de Latinoamérica, aproximadamente 1,2 millones de documentos, cantidad menor 

respecto de los más de 140 millones de documentos que existen a nivel mundial. 

El manual CPC posee una sección más que la CIP, la Sección “Y” como se visualiza debajo:

Búsqueda por campo temático 

En el manual on-line de la CIP de la Oficina Española de Patentes y marcas (OEPM) 

hay una solapa que dice “búsquedas”. Allí debo colocar las palabras claves que más me 

acercan al campo de invención o bien una frase o un párrafo y el software sugerirá las 

clasificaciones probables.  

En la ilustración debajo podemos ver un ejemplo de búsqueda de clasificación para 

“corazones artificiales para implantes en personas”. Al presionar “buscar” me aparece un 

listado de clasificaciones posibles.

Al picar en cada opción del listado se desplegará dentro del manual la clase, grupo y sub-

grupo al cual se refiere cada clasificación.  
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Entonces deberemos ver la relevancia del primer CIP propuesto, en este ejemplo el 

A61M60/165:

Si alguno de los códigos CIP ofrecidos se corresponde con la invención, se podrá efectuar 

la búsqueda únicamente por clasificación. De no ser así, podemos observar si hay otros 

CIP mejores para lo que buscamos revisando la codificación que se le otorgó a patentes 

relevantes encontradas. 

Al manejar bases de patentes podremos también buscar invenciones que tengan como 

título “corazón artificial” y de allí conocer la clasificación CIP/CPC que le han colocado; 

siempre corroborar con el Manual de la CIP si es correcto.  

Debajo se muestra el ejemplo de una patente de estas características extraída de 

Latipat -Espacenet:

En el caso de la primera clasificación CIP mencionada en esa patente: A61M39/10 pode-

mos observar que se trata de “tubos conectores o acopladores para tubos” cuando lo 

verificamos mediante la CIP de la OEPM. 

Verifico entonces otra clasificación colocada en la patente buscada, esta vez una CPC que 

coincide con la segunda CIP en la patente: A61M60/196 y corresponde a “…que reempla-

zan todo el corazón, por ej. Corazones artificiales”.
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Al encontrar la clasificación adecuada, será fácil encontrar patentes relevantes de una 

temática de interés y es por ello que la búsqueda por clasificación, tanto CIP como CPC, 

es sumamente utilizada en todas las oficinas de patentes en su búsqueda del estado de la 

técnica para una invención que busca ser protegida. 

En este caso, deberemos saber si nos interesa un corazón artificial completo o cualquier 

bomba, o dispositivo que bombee la sangre dentro del cuerpo del paciente. 

Si nuestro interés se focaliza en esta última opción sólo debemos colocar en la base de 

datos elegida, uno de los indicadores de campo para clasificación CIP y CPC, el indicador 

“CL” seguido por el signo “=” y la clasificación elegida, en este caso A61M60/122.  

Si colocamos “/low” luego del número de clasificación, estaremos incluyendo las paten-

tes de todos los subgrupos que posea ese grupo donde quedará incluida entre otras la 

A61M60/196. 

Buscando en Worldwide de Espacenet se obtuvieron hasta el 17/01/23 un total de 3.999 

resultados. 
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Es importante tener en cuenta que las bases de patente se actualizan diariamente, por 

lo cual, los resultados obtenidos al realizar los ejercicios de autoevaluación pueden diferir 

respecto de las las respuestas mostradas en éste módulo. 

Material para usar en las Actividades 

Tenga presente los siguientes documentos que definen el significado de números y/o 

códigos presentes en documentos de patentes o modelos de utilidad. 

» Estándar 3 de OMPI Códigos normalizados de dos letras, recomendados para la repre-

sentación de estados, otras entidades y organizaciones intergubernamentales 

» Estándar 9 de OMPI Recomendación relativa a los datos bibliográficos contenidos en los 

documentos de patente y en los ccp o en documentos relacionados con ellos 

» Documentos de la división Espacenet de la OEP sobre Códigos DOCDB presentes en 

documentos (la sigla o siglas finales de un número de publicación). 

» Manuales online de Clasificación Internacional de Patentes (CIP en español) 

http://pubcip.oepm.es/classifications/ipc/ipcpub/  

Habilitando CPC desde este Manual es posible observarlo junto al CIP. 

» Manuales online de Clasificación de Patentes Cooperativa (CPC en Inglés) 

https://lp.espacenet.com/classification?locale=es_LP  

Toda información sobre CPC estará en inglés, aun no existen versiones en español.

Ejercicios de autoevaluación
-



 33GUÍA DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS DE PATENTE | Módulo 1

Preguntas

» ACTIVIDAD 1

» ACTIVIDAD 2

Documento AR118416A4

¿País del documento?
¿Patente o Modelo de Utilidad?
¿Fecha de Publicación?
¿Quién solicitó la patente o MU?
¿Fecha de presentación?
¿Vigencia?
¿Tiene origen en otro país?

¿De dónde es, 
que tipo de documento, 
está concedida? 
¿Cuándo se publicó?
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» ACTIVIDAD 3

Documento WO2021052020 (A1)

» ACTIVIDAD 4

¿Cuáles CIPs y CPCs permitirían encontrar invenciones relacionadas a cosechadoras de caña 

de azúcar? 

• Utilice la herramienta de clasificación del Manual online de CIP 

• No olvide corroborar que la CIP o CPC propuesta sea válida para la invención a clasificar

» ACTIVIDAD 5

¿Cuáles CIPs y CPCs permitirían encontrar invenciones relacionadas a Procesos o aparatos 

para tratar biológicamente al agua? 

• Utilice la herramienta de clasificación del Manual online de CIP 

• No olvide corroborar que la CIP o CPC propuesta sea válida para la invención a clasificar

¿País del documento?
¿Patente o Modelo de Utilidad?
¿Fecha de Publicación?
¿Quién solicitó la patente o MU?
¿Fecha de presentación?
¿Vigencia?
¿Tiene origen en otro país?
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Respuestas

» ACTIVIDAD 1

De acuerdo con el Estándar 3 de la OMPI, las siglas DE corresponden a Alemania. Fue la 

Oficina de patentes de dicho país quien lo publicó.

Para saber de qué tipo de documento se trata debemos poner atención en las letras finales 

del número del documento y buscarla por país en la tabla DOCDB. En este caso U1 para 

Alemania, corresponde a “Modelo de Utilidad”. 

De acuerdo con el Estándar 9 de la OMPI, la “fecha de publicación” corresponde al nro INID 

45. Se publicó el 11/03/2021.

¿De dónde es, 
que tipo de patente, 
está concedida? 
¿Cuándo se publicó?
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» ACTIVIDAD 2

Documento AR118416A4

» Debido a que el N° del documento inicia con AR (AR118416 A4), debemos buscar en el 

estándar 3 de OMPI, donde veremos que se refiere a Argentina según se muestra:

» Para saber el tipo de registro debemos ingresar a la tabla DOCDB y buscamos “Argenti-

na”. En la columna KC DOCDB indica que la codificación “A4” al final del número de publica-

ción corresponde a una solicitud de modelo de utilidad independiente (primera publicación).

¿País del 
documento?

¿Patente o 
Modelo de 
Utilidad?
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» La fecha de publicación aparece al final número de patente, en este caso “corresponde al 

06/10/2021. 

» El solicitante es GRUPO CONSERVAS GARAVILLA SL entre otros. 

» La fecha de solicitud figura seguido al número de solicitud, en este caso 20200116 que 

corresponde al 16/01/2020. 

» La vigencia resulta de sumarle 10 años (periodo de vigencia de los modelos de utilidad) 

a la fecha de presentación o solicitud. En este caso, al 16/01/2020 se le suman 10 años y 

entonces la vigencia es hasta el 16/01/2030 según se muestra debajo:

» El origen en otro país se encuentra indicado en el campo “Número de prioridad”, ya que 

el comienzo del número pertenece al ST.3 de la OMPI, donde las siglas “ES” corresponden a 

España. 
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» ACTIVIDAD 3

Documento WO2021052020 (A1) 

» Vemos que el N° del documento inicia con WO “WO2021052020 (A1), y acorde al están-

dar 3 de la OMPI se refiere a una solicitud PCT publicada por la Oficina Internacional de 

patentes de la OMPI.

» Luego ingresamos a la tabla DOCDB y buscamos “WO”. Vemos que la terminación A1 de 

WO2021052020 (A1)”, nos dice que es un documento correspondiente a una solicitud de 

patente con informe de búsqueda internacional. 

“No existen solicitudes de modelos de utilidad en solicitudes internacionales PCT”. 
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» Para calcular la vigencia tomamos en cuenta la fecha de presentación y le sumamos 20 

años al tratarse de patente. En este caso, podrá permanecer vigente hasta el 29/07/2040. 

» En cuanto al origen en otro país, queda determinado por el campo prioridad. Según el 

ST3 de la OMPI, CN corresponde a China.

» ACTIVIDAD 4

¿Cuáles CIPs y CPCs permitirían encontrar invenciones relacionadas a cosechadoras de caña 

de azúcar? 

• Utilice la herramienta de clasificación del Manual online de CIP; 

• No olvide corroborar que la CIP o CPC propuesta sea válida para la invención a clasificar. 

» Colocando en Google “Manual de clasificación de patentes”, elegiremos la opción de la 

Oficina Española de Patentes y Marcas según se muestra:
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» Al ingresar a la página de la CIP veremos las diferentes secciones. En la solapa de búsque-

da colocaremos “cosechadora de caña de azúcar” para que nos ofrezca diferentes posibili-

dades de clasificación como se muetsra debajo:

» Deberemos entonces ir a cada una de las opciones de clasificación que nos muestra para 

encontrar la más acorde a la invención buscada. Habilitar al mismo tiempo la inclusión de 

clasificación CPC en el margen inferior izquierdo.
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» En este caso podemos observar que la clasificación acorde a lo que buscamos es la 

A01D45/10 correspondiente a “recolección de especies verticales para la caña de azúcar”.

» ACTIVIDAD 5

¿Cuáles CIPs y CPCs permitirían encontrar invenciones relacionadas a Procesos o aparatos 

para tratar biológicamente al agua? 

» Utilizando la CIP de la OEPM colocamos la tecnología que nos interesa clasificar en la 

solapa “búsqueda” y habilitando siempre la opción de búsqueda por CPC.

» Validamos cada CIP y vemos que la CIP C02F grupo 3 contiene la tecnología que se está 

buscando.
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» Del listado ofrecido también resulta de interés la clasificación C02F grupo 9, reclasificada 

en este año, con lo cual habrá que revisar a cuál clasificación migró aquella que fuese de 

nuestro interés.
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La importancia de las búsquedas de patentes radica en que son una fuente de infor-

mación tecnológica que proveen soluciones a problemas en todos los campos técnicos 

existentes en el mundo. 

Resulta fundamental realizarlas, por ejemplo, previo a presentar una patente, puesto 

que actualmente más del 60 o 70% de las patentes se deniegan por falta de novedad, se 

encuentran invenciones iguales, o falta de nivel o actividad inventiva, invenciones muy 

parecidas deducibles para una persona que conoce del tema al que se refiere la invención, 

perdiendo no sólo la posibilidad de proteger la invención sino el dinero y tiempo que con-

llevan todos los pasos hasta llegar a efectuar la presentación de la solicitud de patente. 

Las diferentes etapas en las que debiéramos efectuar búsquedas, en particular en bases 

de patentes, son: 

» Etapa 1

Buscar innovar en nuestros productos o servicios, observando las soluciones cono-

cidas en el mundo, en los últimos 240 años, y que pueden darnos ideas para incluirlas en 

nuestro negocio. 

Toda información, principalmente la de patentes, permite tomar mejores decisiones basa-

das en conocimientos obtenidos gracias a búsquedas de patentes adecuadas. 

En toda búsqueda, sin importar cual, tendremos como objetivo encontrar documentos 

relevantes, no sólo algunos sino todos, y evitar encontrar documentos no relevantes ya 

que estos últimos nos harán perder tiempo en el analisis de lo encontrado. 

Lograremos aprovechar la información sobre soluciones que otros ya encontraron, en 

algún lugar del mundo, al mismo problema que buscamos solucionar. Esto permitirá dis-

minuir los costos en I+D al desarrollar nuevos productos o procesos. 

Por ejemplo, en la imagen inferior observamos cómo la solución de incluir ruedas a las 

valijas o maletas ya existía hace casi 60 años de que las mismas llegaran al mercado 

(“innovaron”). 

Introducción
-
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» Etapa 2 

Al inicio de todo nuevo desarrollo de producto o proceso, lo importante es evitar “rein-

ventar la rueda”, no iniciando investigaciones o desarrollos, o buscar soluciones a proble-

mas, sin antes consultar cómo otros los resolvieron. Este tipo de búsqueda son particular-

mente conocidas como “búsquedas del estado de la técnica”. 

Al buscar aprenderemos que si un problema existía hace 100 años, desde hace 100 años 

tendremos patentes de todo el mundo en donde alguien ha buscado solucionar ese pro-

blema, y con diferentes soluciones dadas las diferentes culturas. 

» Etapa 3

Buscar cómo mejorar la calidad de nuestros productos o procesos. Los documentos 

de patentes, además de proveer información de soluciones aplicadas a productos, pro-

veen información de tecnologías nuevas y de cómo producirlas. 

Aún fabricando el mismo producto podremos ver las diferentes metodologías o procesos 

o subprocesos protegidos en todo el mundo que permitirán, ya sea, mejorar su calidad o  

bien reducir su costo por utilizar un método distinto de producción. 

» Etapa 4 

Luego del desarrollo de productos o procesos llevaremos a cabo las llamadas “búsque-

das de patentabilidad o de novedad”: 

Esta búsqueda se anticipa a la que efectuarán las oficinas de patentes donde se pre-

sentará la solicitud de patente que busca protección, derecho de impedir, de la solución 

encontrada.  

Es importante además saber que, una vez que una oficina de patentes efectúa una 

búsqueda, la misma se publica en bases de patentes a las que otras oficina de patentes 

accederán para consultar si la información es relevante a la novedad o nivel, o actividad 

inventiva, para denegar nuestra patente presentada en diferentes países. 
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Es posible que realicemos modificaciones o mejoras sobre lo que hemos observado del 

estado de la técnica, y por ello será conveniente analizar si la solución propuesta es nueva 

y con nivel o actividad inventiva, y puede ser patentada a fin de obtener los derechos de 

exclusividad sobre la invención.  

Esta búsqueda de patentabilidad o novedad será realizada en documentos de patentes 

de cualquier país del mundo, sin importar su idioma, y previo a presentar una solicitud de 

patente, decidiremos presentarla en función de lo que encontremos. 

Con los documentos más relevantes, analizaremos si en los mismos se divulga la inven-

ción o solución que se busca proteger, o si divulgan soluciones similares con diferencias 

evidentes para una persona versada en la materia de la invención. 

» Etapa 5 

Previo al lanzamiento del producto o proceso en el mercado, llevaremos a cabo una “bús-

queda de libertad de comercialización”  o “búsqueda de libertad de operación”, en 

donde relevaremos todo posible derecho de patente, modelo de utilidad, diseño o modelo 

industrial, incluso de marca tridimensional, que pueda ser infringido al lanzar nuestro 

producto o proceso al mercado. 

Esta búsqueda es diferente a todas las anteriores, y es dirigida sólo al país en donde se 

lanzará nuestro producto o proceso. En general tendrá en cuenta los plazos de vigen-

cia de una patente, máximo 20 años; modelo de utilidad, máximo de 10 años; y diseños 

o modelos industriales, máximo 15 años. Es decir, para esta búsqueda no tiene ningún 

sentido buscar en patentes de más de esos años ya que sus derechos de exclusividad no 

se encontrarán vigentes. 

» Etapa 6 

Luego del lanzamiento o inserción del producto, o proceso en el mercado, para ser com-

petitivos debemos conocer qué hacen nuestros competidores. Para ello llevaremos a cabo 

búsquedas mediante “vigilancia tecnológica” con patentes, las cuales permitirán ver 

qué pasará a futuro en nuestro campo temático.  

La vigilancia tendrá sentido sólo si tomamos decisiones a partir de lo que encon-

tramos. Una forma de realizar una vigilancia será repetir nuestras búsquedas realizadas 

previo a lanzar el producto, y también buscando por los lideres solicitantes o los líderes 

inventores de nuestra temática de interés. 

Existen herramientas que nos evitan el trabajo de repetir nuestras búsquedas y solo 

exigen que carguemos la sentencia de búsqueda para que luego el sistema de “alertas” 
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llamado de RSS, nos informe sólo cuando en alguna base de patentes aparezca un 

nuevo documento, que cumpla  con el criterio de búsqueda de nuestro interés. Dentro 

de herramientas como el Outlook existen lectores de RSS que nos permiten mirar el 

correo y, a su vez, cualquier novedad sobre nuestros competidores, o posibles aliados, 

o socios. 

Por lo tanto, las decisiones que se tomen a partir de la información recolectada podrán 

apuntar a: 

• Patentar o no patentar, y quizás buscar protección por secreto industrial; 

• Decidir en qué país proteger y en cual no; 

• Asociarnos con quienes están buscando soluciones a nuestro mismo problema; 

• Cambiar de tecnología de trabajo.   

Con estas búsquedas también podemos conocer a nuestros competidores o aliados, la 

evolución en patentamiento, los países donde se busca protección, entre otras.

La mayoría de las oficinas de propiedad industrial del mundo poseen una base ofi-

cial nacional de patentes, donde es posible buscar y consultar sobre toda patente que 

allí se haya presentado. 

Se puede obtener una información completa y actualizada de cada patente, además 

de la información existente sobre cada una, y se encuentran en los boletines o gacetas 

oficiales que publica cada país. Toda patente que existe en el país estará presente en la 

base de patentes de ese país, aunque no figure en otras bases internacionales, bases 

que recopilan información de patentes.  

Estas oficinas de patentes comparten periódicamente la información de sus paten-

tes, en particular la publicada en los boletines o gacetas oficiales, con la División de 

Espacenet de la Oficina Europea de Patentes (OEP), y desde esa fuente extraen infor-

mación de patentes las otras bases del mundo, gratuitas o pagas. También las oficinas 

nacionales comparten con Espacenet documentos completos de cada patente, los que 

contienen la descripción, reivindicaciones y figuras. 

Bases de patentes nacionales 
-
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En el ejemplo de la imagen inferior se muestra una búsqueda de patentes realizada en 

Argentina en abril de 2021 por medio de la base Latipat de Espacenet arrojando “cero” 

resultados, mientras que en la base del INPI Argentina se encuentra una solicitud 

publicada el 28/04/2021. Esto sucede porque puede existir un retraso en el envío de 

la información hacia Espacenet, con lo cual existen patentes ya publicadas que no son 

encontradas aún en bases internacionales de patentes. 

En las bases nacionales tendremos la información más actualizada aunque luego ve-

remos que será complicado buscar en cada una de las más de 100 Oficinas con las que 

cuentan las bases internacionales. 

Por otro lado, las bases nacionales pueden contar con documentos completos de 

patentes que no se encuentran en las bases internacionales, aún cuando éstas bases 

sean pagas.  

En el caso de Argentina, se puede acceder a gran cantidad de documentos completos 

(descripción, reivindicaciones y figuras) relacionados con una “patente o modelo de 

utilidad” ingresando al Portal de trámites del Instituto Nacional de Propiedad 

Industrial (INPI) de Argentina dentro de la “grilla digital” tal como se observa en la 

siguiente imagen:
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Allí se podrá ver toda la documentación presentada y si tuvo vistas como objeciones de la 

oficina, observaciones de terceros, si se pagó el examen de fondo, si hubo algún informe 

de denegatoria o concesión, entre otros, tal como se ilustra debajo.

Además, en el caso de existir una concesión para una patente, se puede conocer si tiene 

pagas las anualidades que le permiten mantener vigente el derecho de la misma (obli-

gación de quien tiene una patente concedida para que pueda ser utilizada contra un 

tercero). 

» LIMITACIONES DE LAS BASES DE PATENTES NACIONALES FREN-
TE A LAS INTERNACIONALES 
 

A continuación se listan las principales desventajas o limitaciones que poseen los bus-

cadores de bases nacionales, principalmente de países latinoamericanos, frente a los 

buscadores de las bases internacionales de patentes que incorporan información recibida 

de las oficinas nacionales. 
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• Poseen limitación en los operadores de búsquedas, ya que admiten solo algunos 

booleanos (AND, NOT, OR) y de truncamiento (*, ?, #, “ ”), y no ofrecen el uso de los 

operadores de proximidad (NEAR, PROX/DISTANCE<n, etc). 

• No es posible buscar en campo reivindicaciones o descripción del documento de 

patente, y en algunos casos tampoco en el resumen de una patente. 

• No poseen estadísticas o análisis de los datos bibliográficos de los documentos de 

patentes encontradas que son de mucha utilidad para refinar las búsquedas. 

• No permiten búsquedas por clasificación CPC, y algunas tampoco por clasificación 

CIP. 

Lo anterior nos hace ver que resultará más eficiente buscar en bases internacionales que 

en bases nacionales, aún cuando las primeras posean información más actualizada. 

Ejemplos de bases de patentes nacionales: Argentina, Brasil, España, México y 

Chile. 

» Argentina 

El enlace de acceso a la base nacional de Patentes del Instituto Nacional de la Propiedad 

Industrial (INPI) y su visualización se observan debajo:

https://portaltramites.inpi.gob.ar/PatenteConsultas/BusquedaParametros

Observamos que solo se puede buscar en el campo “titular” o “título”, en este último 

caso con las opciones “empieza con” o “contiene”, pero no admite operadores booleanos 

ni búsquedas en otros campos. En ese caso será mucho más conveniente utilizar la base 

Latipat limitando la búsqueda a solo documentos de Argentina, es decir PN=(AR).
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» Brasil 

El enlace de acceso a la base nacional de patentes del INPI y su visualización se observan 

debajo:

https://busca.inpi.gov.br/pePI/jsp/patentes/PatenteSearchAvancado.jsp

Vemos que en la base brasilera del INPI es posible buscar por palabras en el título, resu-

men y por clasificación CIP. 

» España 

El enlace de acceso a la base nacional de patentes de la Oficina Española de Patentes y 

Marcas (OEPM) y su visualización se observan debajo:

https://consultas2.oepm.es/InvenesWeb/faces/busquedaInternet.jsp;jsessionid=2gOC-

6f3SvoGvM9oMcwpujty9.srvvarsovia2



GUÍA DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS DE PATENTE | Módulo 2  52

En esta base de España se observa la posibilidad de buscar por Título o por Resumen, 

algo que no es posible desde la base del INPI de Brasil. Además, por número de publica-

ción, solicitud, prioridad, solicitantes, inventores o clasificación. 

» México 

El enlace de acceso a la base nacional de patentes del Instituto Mexicano de Propiedad 

Industrial (IMPI) y su visualización son las observadas debajo: 

https://siga.impi.gob.mx/newSIGA/content/common/principal.jsf 

» Chile

El enlace de acceso a la base nacional de Patentes del Instituto Nacional de la Propiedad 

Industrial (INAPI) y su visualización son las observadas debajo: 

https://ion.inapi.cl/Patente/ConsultaAvanzadaPatentes.aspx
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Bases de patentes internacionales
-

Las Oficinas nacionales comparten su información de patentes con la División de Espace-

net de la Oficina Europea de Patentes (OEP), y desde allí se pone a disposición de todas 

las bases del mundo, tanto pagas como de uso gratuito. 

La base de patentes Espacenet Worldwide posee más de 150 millones de documentos 

de más de 100 países y con hasta 250 años de antigüedad. 

Las bases que siguen son de uso libre y gratuito, y adquieren su información de lo que 

cada Oficina de Patentes del mundo le envía a Espacenet. Es decir que si una Oficina de 

Patentes no envía sus publicaciones de enero de 2023, ninguna de dichas bases tendrá 

publicaciones de esa Oficina de enero de 2023. Por lo tanto, existe sólo una fuente del 

origen de información.

Oficinas de países desarrollados envían con mayor rapidez toda nueva información de 

patentes publicadas y no solo hacen llegar los datos bibliográficos de cada una de sus 

patentes, sino también envían el documento completo publicado, tanto en formato “pdf” 

como en forma texto o editable de manera que podamos buscar por texto dentro del 

mismos.  

Por lo tanto, nos encontraremos que muchas de las bases internacionales antes men-

cionadas contienen igual o muy similar información y en lo que se destacarán es en el 

potencial de búsqueda que tiene el software que aplica cada plataforma. 

Este potencial se mide por la cantidad de operadores de búsqueda que poseen, por el 

número de campos de búsqueda en el que uno puede filtrar, por la combinación de bús-

quedas por campos posibles, y por la información de estadísticas que pueda ofrecer sobre 

los resultados de una búsqueda en particular. Dicha información estadística resulta una 

herramienta muy interesante a los efectos de refinar la búsqueda inicial. 
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Bases como Google Patents, además de poseer todos los documentos de la base Es-

pacenet, tienen como interesante que han realizado un reconocimiento de texto (OCR) 

sobre documentos de patentes que poseen más de un centenar de años. Este OCR 

posibilita que al buscar por palabras recibamos resultados de documentos desde el año 

1790. Recientemente ha incorporado la posibilidad de búsqueda de compuestos químicos 

mediante identificación InchiKey, Smiles o nombre comercial. Esta base, aún a noviembre 

de 2023, no posee un manejo potente de las estadísticas si lo comparamos con bases 

como Espacenet Worldwide, Patentscope o Lens. 

La base Espacenet Latipat, con unos 2.6 millones de patentes al 2023, es una base con 

información de países de Iberoamérica, a excepción de documentos de patentes de Por-

tugal, que permite buscar en español y portugués.  Aun no posee ningún análisis estadís-

tico sobre las patentes encontradas en una búsqueda. 

Espacenet Worldwide de la OEP posee documentos de patentes de todo el mundo, 

incluyendo todos los documentos de la base Latipat y, como dijimos anteriormente, es la 

base fuente de todas las bases de patentes del mundo. Sólo permite buscar por textos en 

inglés, francés y alemán.  

Patentscope una base administrada por la Organización Mundial de la Propiedad Inte-

lectual (OMPI), con más de 110 millones de documentos, si bien posee menos documen-

tos que la base de Espacenet, tiene fuertes herramientas de búsqueda en 14 idiomas y 

permite el uso de fórmulas químicas, que podremos dibujar o importar, para así mejorar 

nuestra búsqueda de compuestos químicos. 

Adicionalmente la OMPI posee una herramienta conocida como WIPO INSPIRE, dentro de 

la cual se encuentra un buscador de buscadores de patentes, mediante un gran numero 

de filtros que permiten encontrar las bases de patentes, gratuitas y comerciales o de 

pago, de mayor relevancia para nuestro interés de búsqueda.

» VENTAJAS Y LIMITACIONES DE LAS BASES INTERNACIONALES DE 
PATENTES 

Las bases internacionales posibilitan las búsquedas en campos como “resumen” o “título 

y resumen”, y ademas en los campos “descripción” o “reivindicaciones”, “texto completo” 

y “título, resumen o reivindicaciones”.  

La búsqueda por palabras en todo el documento permitirá encontrar el mayor número de 

patentes relevantes, aunque seguramente tendremos también resultados no relevantes. 



GUÍA DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS DE PATENTE | Módulo 2  55

Esto se debe a que muchas patentes de temas diferentes utilizan en su interior muchas 

palabras iguales.  

Es por ello que en estas bases internacionales aparecen otros operadores de búsqueda, 

adicionales a los booleanos y de truncamiento, llamados de “Proximidad”, que permiten 

disminuir la recuperación de documentos no relevantes.  

Las bases internacionales poseen además la búsqueda por ambos códigos, CIP y CPC, 

e incorporan esos códigos en todos los documentos equivalentes, la misma invención 

patentada en diferentes países que conforman la llamada “familia simple de patentes”, tal 

como muestra el recuadro rojo de la patente que se encuentra a continuación. La misma 

se presentó en Argentina, Austria, Brasil, Canadá, Chile, China, Unión Europea, Francia, 

entre otros. 

Las bases de datos internacionales quedan limitadas para aquellos países de Latinoamé-

rica que no comparten toda la información de sus patentes completas con Espacenet. En 

ese caso, y de ser importante la búsqueda nacional, se deberá complementar la búsqueda 

con las ya mencionadas bases nacionales donde, en algunos, casos encontraremos docu-

mentos completos.
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Operadores booleanos
-

Cada base de patentes admite determinados operadores de búsqueda para los cuales se 

tienen especificaciones de uso, que deben consultarse para utilizarlos correctamente. 

Estos operadores de búsqueda pueden ser combinados con palabras clave, clasificaciones 

o en campos como solicitante, inventor, etc. A continuación, se mostrará con ejemplos el 

uso de operadores en las bases Latipat, Espacenet Worldwide y Patentscope. 

» OPERADOR BOOLEANO “AND” 

En el caso de colocar una sentencia de búsqueda con palabras clave y utilizar el AND es 

necesario saber que la búsqueda se efectuará tal y como estén escritas dichas palabras, 

sin tener en cuenta sus plurales ni lexemas, palabras con la misma raíz. 

Si buscamos lente AND contacto en un campo tal como “título, resumen, reivindica-

ciones o descripción” encontraremos patentes que posean en dicho campo las palabras 

lente y la palabra contacto, ambas presentes en algunos de los campos de búsqueda. 

Es importante tener en cuenta que en muchas bases de patentes si no colocamos ningún 

operador de búsqueda entre dos palabras clave, por defecto tomará como que existe un 

“AND”. Es decir, la búsqueda: lente contacto será considerada como la búsqueda de len-

te AND contacto. Esto mismo lo observamos al buscar en el buscador de Google donde, 

sin colocar nada entre palabras, el sistema busca resultados con ambas palabras. 

» OPERADOR BOOLEANO “OR” 

Con el uso del operador booleano OR las patentes a recuperar serán muchas más que las 

patentes encontradas usando el operador AND.  

» Ejemplo: si buscamos patentes con la sentencia de búsqueda lente OR contacto en-

contraremos patentes que posean las palabras lente o la palabra contacto. 

Como resultado habrá patentes que solo tendrán la palabra lente y no la palabra contacto 

o viceversa, o patentes que posean ambas palabras.  
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» OPERADOR BOOLEANO “NOT”

Este operador es muy importante para eliminar fácilmente aquellas patentes que no 

resultan de interés para nuestra búsqueda. Es utilizado en general luego de analizar los 

resultados de una primera búsqueda.  

» Por ejemplo: Si buscamos lente NOT contacto encontraremos patentes que posean la 

palabra lente pero que no contienen la palabra contacto. 

» UTILIZANDO AND Y OR
 
En este caso se pueden pensar en 3 sentencias de búsqueda: 

» contacto AND lente 

» contacto AND lentilla 

» contacto AND lentes 

Para pensar en una sola sentencia que las integre a todas, deberé utilizar 2 operadores 

booleanos. Entonces la sentencia debería ser:

» UTILIZANDO AND, OR Y NOT

En el caso de querer sesgar los resultados, para que no me recupere los documentos en 

los que menciona la palabra polímero, podré utilizar las siguientes sentencias: 

» (contacto AND lente) NOT polímero 

» (contacto AND lentilla) NOT polímero 

» (contacto AND lentes) NOT polímero 

Sentencias de búsqueda con 
más de un operador booleano
-

contacto AND (lente OR lentilla OR lentes)
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Si quisiera una sentencia que las integre a todas, deberé utilizar 3 operadores booleanos. 

Entonces la sentencia debería ser:

Siempre en toda sentencia deberíamos utilizar un operador de truncamiento, a fin de 

obtener la mayor cantidad de documentos relevantes, aún sabiendo que aparecerán posi-

blemente documentos no relevantes. 

Las bases de patentes, salvo aquellas que tienen la herramienta “lexema” o “stemming” 

como Patentscope o Lens, o búsqueda semántica como Google Patents, buscarán por la 

palabra exacta que utilicemos.  

Aún en bases con lexema o búsqueda semántica, el desahabilitar esas herramientas y 

usar operadores de truncamiento dará como resultado  documentos más relevantes.

» OPERADOR ASTERISCO (*)

Este operador reemplaza a ninguna, una o más letras o números que pudieran existir en 

una palabra. En la totalidad de las bases de patentes el operador * es permitido a la dere-

cha de la palabra o parte de palabras.  

Por ejemplo: 

» Al buscar contacto*: obtendré como resultado los documentos donde se mencionen las 

palabras contacto, contactos y cualquier palabra que comience con contacto. 

» Al buscar por lente*: incluye lente, lentes, lenteja, lentejas, lentejuelas, etc. 

La mayoría de las bases permite usar el operador * dentro de una palabra, por ejemplo, 

conta*to, pensando que alguien pudo escribir por error “contato” y de esta forma evita-

ríamos no encontrar ese documento.  

(contacto AND (lente OR lentilla OR lentes)) NOT polímero

Operadores de truncamiento 
(*, ?, #, “ ”)
-
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En bases como Google Patents se permite el uso del operador * aún al inicio de una pa-

labra, por lo cual de ser nuestra sentencia de búsqueda *oxido buscará todos los docu-

mentos que inicien con cualquier palabra y finalicen con óxido. Si queremos que además 

termine de cualquier manera deberemos escribir una sentencia como la siguiente: *oxido*. 

» OPERADOR SIGNO DE INTERROGACIÓN O PREGUNTA (?)

Este operador reemplaza una o ninguna letra, o número o carácter que pudieran existir en 

una palabra.  

Por ejemplo: 

» Al buscar lente? obtendré como resultado los documentos donde se mencionen las 

palabras lente o lentes, y cualquier palabra que comience con “lente” y tenga una letra o 

caracter más. Conviene además utilizarlo en interiores de palabras donde sospecho que 

se pudieron haber equivocado al tipear, omitiendo una letra o número, o bien escri-

biéndola mal, donde quizas hay uso de la “ñ” y no sabemos si fue utilizada, por ejemplo 

“caña”, la cual puede haberse escrito cana, o cania, o caña. Por ello la sentencia adecuada 

será ca??a . 

Este operador suele reemplazar al uso del “*” (Ej: lente*) ya que, por ejemplo, en ese caso, 

se incluiría la búsqueda de “lenteja” o “lentejas”, o palabras que inicien con “lente” y que 

no sean de interés.

» OPERADOR NUMERAL (#)

El operador numeral “#” es usado cuando queremos ser más precisos con nuestra bús-

queda y queremos que sí o sí la palabra incluya un caracter más. 

Si usamos la sentencia práctica#, la base traerá como documentos relevantes a los que 

contengan alguna de las siguientes palabras: prácticas, practicar, o practican. No traerá 

documentos que solo tengan la palabra práctica.

» OPERADOR COMILLAS (“”)

El uso de comillas entre palabras o frases le dice a la base de patentes que busque docu-

mentos con la frase exacta que se declara, por ejemplo:

Los resultados serán patentes que posean exclusivamente la frase “Lentes de contacto”, 

“ Lentes de contacto ” 
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sin tener en cuenta aquellos documentos que posean la frase “lente de contacto” o “len-

tes de contactos” entre otros. 

Si embargo dentro de cada palabra es posible utilizar otros operadores de truncamiento 

generando por ejemplo la sentencia:

Los resultados serán patentes que posean dicha frase: Lente de contacto, Lentes de 

contacto, Lentes de contatos, Lentes de contactos, e inclusive (de existir) lente-

juela de contacto o lentejas de contactos, etc. 

Podremos incluir en una misma sentencia de búsqueda a muchos de los operadores boo-

leanos y de truncamiento mencionados, por ejemplo, en la sentencia:

Es muy importante usar paréntesis para evitar que el sistema asigne un orden no 

deseado a los operadores AND, OR o NOT y nos otorgue resultados incorrectos. 

En este caso traerá aquellos documentos que contengan las palabras contacto (singular, 

lexema y plural) con las palabras lente (singular, lexema y plural) o lentilla (singular o 

plural), pero de todos los documentos recuperados no traerá aquellos que  mencionen las 

palabras comenzadas con “polimer”.

“ Lente*  de conta?to*” 

(contacto* AND (lente* OR lentilla?)) NOT polímer*

Sentencias de búsqueda 
con operadores booleanos y 
de truncamiento
-
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Operadores de proximidad 
-

Las bases internacionales de patentes mencionadas, además de poseer operadores 

booleanos y de truncamiento, permiten el uso de operadores llamados “de proximidad”, 

cuyo uso posibilita obtener documentos más relevantes al buscar por dos palabras clave, 

o términos de búsqueda, con determinada cercanía entre ellas. 

Las últimas dos, de las siguientes, están solo disponibles en la base Latipat o 

Worldwide de Espacenet. 

» Dos palabras clave distanciadas entre sí con un máximo definido de palabras; 

» Dos palabras clave presentes en una misma oración; 

» Dos palabras clave presentes en un mismo párrafo. 

¿Por qué es importante la cercanía entre dos palabras? 

Porque por ejemplo, si buscamos un plato para soportar copas, tales como los obser-

vados en las fotos inferiores, no serán seguramente relevantes los documentos que men-

cionen a la palabra plato al inicio de un párrafo y luego copa al final de éste. Es altamente 

probable que no se esté refiriendo a un plato para el uso con copas sino solamente a un 

plato y a una copa sin relación entre ellos.

El uso de sentencias de búsqueda con operadores de proximidad permitirá buscar en 

mucho menos tiempo documentos relevantes a dos palabras clave.
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Sentencias de búsqueda con 
operadores de proximidad, 
booleanos y de truncamiento
-

En las bases Latipat y Espacenet (Worldwide) se utilizarán los operadores de proximidad 

de la siguiente manera: 

» PROX/DISTANCE<N 

Este operador permite buscar documentos en donde dos palabras clave estén separadas 

por menos de “n” palabras. 

Por ejemplo, en la sentencia:

El documento se considerará relevante si la distancia entre el Término1 y el Término2 es 

menor a “n” palabras. En cada palabra clave podremos hacer uso de los operadores de 

truncamiento antes analizados.  

Buscaremos entonces en la base Latipat, por ejemplo, en los campos título o resumen 

(TA) de la siguiente manera:

Así entonces podremos buscar documentos que contengan la palabra “plato” o “platos” 

y la palabra “copa” o “copas” pero que ambas se encuentren a 2 o menos palabras de 

distancia, sin importar qué palabra esté primero.  

En la búsqueda de Latipat obtendremos los siguientes resultados:

Término1 prox/distance<n Término2
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En el caso de haber usado la misma sentencia sin los operadores de truncamiento, vería-

mos que obtenemos la mitad de los resultados y eso sucede porque le estamos indicando 

que sólo recupere los documentos con dichas palabras en singular. Aquí el operador “?” 

da lugar a que el carácter que sigue sea una “s” o “nada”, es decir, traerá documentos que 

contengan esas palabras en singular y/o plural. 

En el caso de la primera patente de la lista, si bien en el titulo la palabra “plato” no se 

encuentran a menos de 3 palabras respecto de “copa”, al ingresar al campo “resumen” 

vemos que sí se cumple con lo indicado según la marca la flecha roja, motivo por el cual 

trajo el documento que se muestra debajo:

 

» PROX/DISTANCE<N/ORDERED

Este operador indica la separación máxima admitida entre dos palabras presentes en un 

mismo campo, pero con la condición de que ambos estén ubicados en ese orden en el 

documento.

Término1 prox/distance<n/ordered Término2
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Solo colectará documentos donde los términos estén separados por menos de “n” pala-

bras y en donde además aparezca primero el Término 1 y luego el Término 2. 

Observemos la siguiente sentencia de búsqueda:

Con esta sentencia recuperaremos documentos que contengan en el campo que le indi-

quemos la palabra “plato” o “platos” cercano a la palabra “copa” o “copas”, pero en ese 

orden, y que a lo sumo se encuentren separadas por 2 palabras.

» PROX/UNIT=SENTENCE
 

Este operador de proximidad es usado cuando queremos que dos palabras clave se en-

cuentran en una misma oración, considerándose oración a todo lo que se encuentre entre 

dos puntos o punto y coma. 

Observemos la sentencia de búsqueda:

Con esa sentencia recopilará documentos que contengan esas palabras dentro de una 

misma oración, por ejemplo, “Plato con el cual es posible lograr sostener una copa”. Hay 

muchas palabras que las separan, pero se encuentran dentro de la misma oración, y de 

todos modos el documento es relevante porque me habla de platos para copas.

» PROX/UNIT=PARAGRAPH

Este operador, de igual modo que el anterior, es usado cuando sabemos que dos pala-

bras tienen que encontrarse dentro de un campo para que el documento sea considerado 

relevante.  

Aquí debajo una sentencia que utiliza este particular operador.

De todos modos, muchas veces podremos no encontrar algunos documentos relevantes 

si solo buscamos por palabras, puesto que si el solicitante hace referencia en el docu-

plato? prox/distance<3/ordered copa?

Término 1 prox/unit=sentence Término 2

Plato? prox/unit=paragraph Copa*
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mento de patente a “Una superficie contenedora de comida que puede sostener un 

elemento contenedor de líquido” se estaría refiriendo al plato para copas que busca-

mos pero que nunca hubiera aparecido al colocar esa sentencia de búsqueda. Por ello 

siempre es importante considerar la búsqueda por clasificación de patentes y dejar 

la búsqueda por palabras para situaciones puntuales donde la clasificación sea muy 

genérica.

Es importante tener en cuenta que las bases de patente se actualizan diariamente, 

por lo cual, los resultados obtenidos al realizar los ejercicios de autoevaluación pueden 

diferir respecto de las las respuestas mostradas en este módulo.

Material para usar en las Actividades 

Tenga presente los siguientes informes que definen el significado de números y/o 

códigos de documentos de patentes.

» Estándar 3 de OMPI Códigos normalizados de dos letras, recomendados para la repre-

sentación de Estados, otras entidades y organizaciones intergubernamentales 

» Estándar 9 de OMPI Recomendación relativa a los datos bibliográficos contenidos en 

los documentos de patente y en los ccp o en documentos relacionados con ellos 

» Documentos de la división Espacenet de la OEP sobre Códigos DOCDB presentes en 

documentos (“Number format concordance - publication numbers” en formato excel). 

» Manuales online de Clasificación Internacional de Patentes (CIP en español) 

http://pubcip.oepm.es/classifications/ipc/ipcpub/  

» Manuales online de Clasificación de Patentes Cooperativa (CPC en Inglés) 

Toda información sobre CPC estará en inglés, aun no existen versiones en español.

https://worldwide.espacenet.com/patent/cpc-browser  

Ejercicios de autoevaluación
-
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Preguntas

» ACTIVIDAD 1

Imagine que busca desarrollar productos o procesos sobre la fabricación de la cuajada de 

queso ¿qué tipo de búsqueda llevaría a cabo? 

» ACTIVIDAD 2

Indique qué información de patentes obtendría al realizar una búsqueda de patentabilidad, 

o de novedad, para la siguiente invención: 

» ACTIVIDAD 3

Indique qué información de patentes obtendría al realizar una búsqueda de vigilancia o 

tener una alerta “RSS” sobre barbijos ¿en qué le beneficiaria? 
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» ACTIVIDAD 4

Deseo realizar una búsqueda en la que logre encontrar documentos que tengan las palabras 

“celda” o “batería” o “pila” o la expresión “elemento combustible”, y además que tengan la 

palabra “electricidad” o “eléctrico” o “eléctrica”.  

Considere a las anteriores palabras tanto en singular como en plural, y que aparezcan con 

tílde o sin tílde. Además, NO se necesitan documentos que posean alguna palabra que se 

inicie con el término “hidrog” o con el término “oxig”. 

¿Cuál sería la sentencia de búsqueda que permita encontrar dichos documentos? Indique 

los tipos de operadores de búsqueda utilizados. 

 

» ACTIVIDAD 5

Encuentre patentes en donde las palabras “celda” y “combustible” se encuentren a una 

distancia máxima de tres palabras, y que los términos que inicien con “genera” y “electr” 

se encuentren en un mismo párrafo, o bien que las palabras “pila” y “combustible” se 

encuentren en una misma oración. 
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Respuestas

» ACTIVIDAD 1

Imagine que busca desarrollar productos o procesos sobre fabricación de la cuajada de 

queso ¿qué tipo de búsqueda llevaría a cabo? 

» Una búsqueda de estado de la técnica me dará información de todas las soluciones 

aplicadas a aparatos o procesos para fabricación de la cuajada de queso que los inventores 

del mundo han encontrado y buscado patentar. 

» Podré buscar mejoras a soluciones existentes o bien utilizar las soluciones protegidas en 

las patentes encontradas, siempre que no se encuentren protegidas, presentadas o conce-

didas, en el país en donde se comercialice el aparato o lleve a cabo el proceso. 

» Lograré ser eficiente con el tiempo y el dinero invertido para una nueva solución, de igual 

modo con la calidad y funcionalidad del producto o proceso a obtener.

» ACTIVIDAD 2

Indique qué información de patentes obtendría al realizar una búsqueda de patentabilidad, 

o de novedad, para la invención mencionada

» En una búsqueda de patentabilidad nos informaremos del estado de la técnica de la 

invención, en este caso sobre “composiciones edulcorantes o edulcoradas con sacarosa, 

rubusósido, tanino y ácido tánico”. 

» Es una búsqueda internacional, sin importar la fecha de publicación del documento en-

contrado, ni su idioma o país en donde se ha publicado. También incluye las divulgaciones 

que hayan sido realizadas por los inventores o sus causahabientes, divulgaciones previas.

» ACTIVIDAD 3

Indique qué información de patentes obtendría al realizar una búsqueda de vigilancia o 

tener una alerta “RSS” sobre barbijos ¿en qué se beneficiaría?

» Una búsqueda de vigilancia o una alerta RSS sobre barbijos me brindaría información 

sobre toda nueva solución publicada en el mundo aplicada en este producto. 
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» Tendría, más allá del conocimiento de las nuevas invenciones, en qué países se desa-

rrollan, en que países se patentan, quiénes las solicitan, posibles competidores que esta-

rán por venir y la posibilidad de asociarnos con ellos. Si son patentes de Argentina, y es 

nuestro mercado, nos permitirá advertir a cuáles tendremos que prestar mayor atención 

dado que podrían ser patentes que infrinjamos y ser demandados por ello. 

» ACTIVIDAD 4

¿Cuál sería la sentencia de búsqueda que considere todo lo solicitado en la pregunta 4? 

Indique el tipo de operadores de búsquedas utilizados. 

Operadores booleanos: AND, OR, NOT 

Operadores de truncamiento: ?, *, “ ” 

» ACTIVIDAD 5

La sentencia indicada para lo solicitado en la actividad 5 es la siguiente: 

Cumpliendose que: 

» Es una única sentencia de búsqueda. 

» Incluye la búsqueda por palabras en singular o plural.  

» Se han utilizado operadores booleanos, de truncamiento y de proximidad.

(celda? OR bater?a? OR pila? OR “elemento? combustible?”) AND 

(electricidad?? OR el?ctric?) NOT (hidrog* OR oxig*)

(celda? prox/distance<4 combustible?) AND ((genera* prox/unit=sentence electr*) OR 

(pila? prox/unit=paragraph combustible?))
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Resulta fundamental que la información que recuperamos de las bases de patentes sea 

utilizada para la toma de decisiones. Siempre debemos buscar en base a la necesidad de 

la información requerida. A veces puede ser requerida para saber si una invención resulta 

patentable o no, otras para saber si un producto o proceso a realizar puede ser infringido 

por otra patente, otras para conocer quiénes son los actores en una temática de interés, u 

otras para conocer soluciones en un campo tecnológico determinado. 

Vimos que para ser eficientes en cualquier búsqueda debemos siempre utilizar operado-

res tanto booleanos, como de truncamiento y de proximidad. 

Los mencionados operadores de búsqueda serán incluidos dentro de los campos de 

búsqueda que posee la base de patentes que utilicemos. Todas las patentes del mundo 

poseen 4 (cuatro) campos: título, resumen, descripción y reivindicaciones, donde 

podremos buscar. 

Hoy ya no resulta de importancia solo buscar por palabras presentes en los títulos o resú-

menes de patentes, dado que los mismos no son claros ni completos para lograr captar lo 

fundamental de una patente. De allí que sean los campos descripción y reivindicaciones, 

en preferencia este último, los que sean utilizados para llevar a cabo una búsqueda por 

palabras.

Se había destacado en el Módulo 1 que todas las patentes del mundo se encontraban 

ordenadas temáticamente y que esos ordenamientos se llevaban a cabo mediante códi-

gos internacionales como el de CIP, Clasificación Internacional de Patentes y el de CPC, 

Clasificación de Patentes Cooperativa. 

Repaso de conceptos de
módulos anteriores
-

Clasificación de patentes mediante 
los códigos CIP y CPC 
-
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El ordenamiento CIP comenzó en 1973 (con 84.000 divisiones temáticas) y el CPC en el 

año 2013 ( con 250.000 divisiones temáticas) en el 2013. Una búsqueda amplia, solo utili-

zando  con CIP o CPC, nos dará resultados más relevantes que una búsqueda con llevada 

adelante sólo con una palabra clave. El uso de clasificaciones hace eficiente toda búsque-

da, al buscar solo por palabras aparecerán muchos documentos no relevantes y perdere-

mos documentos relevantes que no usan dichas palabras o están en un idioma diferente. 

La clasificación CPC define campos técnicos muchos más específicos, por lo cual conviene 

siempre incluir la búsqueda por CPC para lograr que sea más eficiente, más cantidad de 

documentos relevantes y menos no relevantes.

» JERARQUÍAS DE CLASIFICACIÓN

Las jerarquías están indicadas por los puntos observados al lado de cada CIP o CPC, y 

muestran las ramas principales y secundarias del árbol de la CIP o CPC.  

Por ejemplo, en el caso que sigue, el CIP A41D25/10 se relaciona solo con el 25/06 que tie-

ne un punto menos y es más próximo hacia arriba, y éste a su vez, sólo con el A41D25/00 

que posee un punto menos (ninguno aquí ) y se encuentra más próximo hacia arriba. 

Esta será entonces la forma de leer un código de clasificación.

Es importante conocer que al realizar una búsqueda por una clasificación más amplia 

como puede ser A41D25/00 perteneciente a Corbatas, no obtendré las patentes que se 

encuentren en A41D25/02 ni A41D25/04 ni A41D25/06. Las bases buscan exactamente lo 

que le pedimos y para buscar jerarquías inferiores debemos indicarselo. 
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Sin importar cómo se busque en patentes, en general siempre se encontrarán resultados, 

dado que las bases contienen a más de 145 millones de documentos disponibles a nivel 

mundial. Pero se perderán muchos documentos por no colocar en la sentencia de bús-

queda la clasificación adecuada, que incluya a todas las jerarquías inferiores que también 

involucran a la invención de interés a buscar.

» EJEMPLO 1

¿Qué CIP usaremos si nos piden buscar indumentaria laboral o deportiva para proteger

brazos o manos? 

La respuesta correcta será A41D13/08, 
es decir: “protectores de brazos o manos”. 

Aquí vemos que esta clasificación no posee ramas o jerarquías inferiores, es decir con dos o 

más puntos, y por lo tanto será la usada para buscar las invenciones referidas a “protecto-

res de brazos o manos”. 

Resulta siempre muy importante ver a que tema se refiere el grupo principal (grupo 00)

en este caso “prendas de vestir protectoras para trabajo o deportes”, y mismo la subclase 

A41D, ya que, a veces, puede confundirnos lo que dice un código CIP o CPC específico.

» EJEMPLO 2

¿Qué CIP usaremos si nos piden buscar prendas protectoras para brazos o manos, rodillas o 

pies y máscaras faciales?  

Respuesta: se deberá buscar por los 3 códigos 
A41D13/06, A41D13/08 y A41D13/11.
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Al no existir jerarquías inferiores la búsqueda solo deberá contemplar esos códigos.

» EJEMPLO 3

¿Qué CIP usaremos si nos piden buscar prendas para proteger una zona corporal concreta, y 

batas o ropa de cirujano? 

Respuesta: Aquí deberemos buscar por los 
códigos A41D13/12 y A41D13/05, además de 
los de menor jerarquía, es decir: A41D13/06, 
A41D13/08 o A41D13/11. 

Para no usar tantos códigos CIP y operadores booleanos “OR” se podrá, en las bases Espa-

cenet (Latipat y Worldwide), usar el operador “/low”.  

En el caso de la primera clasificación de mayor jerarquía A41D13/05, y al utilizar /low en la 

forma A41D13/05/low rescataré los documentos comprendidos en la clasificación A41D13/05, 

A41D13/06, A41D13/08 y A41D13/11. Si estas últimas tres clasificaciones tuvieran jerarquías 

inferiores también serían recuperadas al usar el operador “/low”. 

El usar A41D13/05/low será como buscar en la forma A41D13/05 OR A41D13/06 OR 

A41D13/08 OR A41D13/11.
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Hasta el momento quizás algunos estaban acostumbrados a utilizar la búsqueda avanzada 

que nos delimita a una cierta cantidad de campos, en cambio aquí mostraremos como el 

uso de la búsqueda inteligente presenta muchísimas más funcionalidades y ventajas sobre 

la búsqueda avanzada, y será por ello la única que aprenderemos. 

A esta base accedemos desde lp.espacenet.com, y a partir de una sola ventana, en donde 

escribiremos la sentencia de búsqueda, que permitirá recuperar documentos que cumplan 

dicha sentencia.

En la búsqueda inteligente de Latipat la sentencia de búsqueda se escribe en una sola línea, 

identificando si la palabra que se busca es en el campo título, resumen, descripción o reivin-

dicaciones, o si el nombre colocado es para buscar algún solicitante o inventor, o bien, si se 

desea buscar por clasificación CIP o CPC, por algún rango de fechas de publicación, país u 

oficina nacional o regional.  

Ejemplo de sentencia de búsqueda:

En el ejemplo indicado se deben colocar los campos de búsqueda con su correspondiente 

identificador (TA, CL, PD) en los que queremos encontrar determinadas palabras clave o 

dato.  

La base Latipat y su búsqueda 
“inteligente” 
-
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En este último caso se pretende recuperar o encontrar documentos de patentes que posean 

en su título o resumen (TA) primero la palabra “plato” o “platos” y que a no más de 2 pala-

bras se encuentre la palabra “copa” o “copas” pero en ese orden, por ello usamos /ordered, 

que además posean la clasificación CIP o CPC (CL) A47G y que tengan fecha de publicación 

(PD) entre el año 2000 y 2021. 

A continuación, podemos ver la Guía de bolsillo de Espacenet donde muestra todos los indi-

cadores de campo en los que podremos efectuar búsquedas dentro de las patentes.  Donde 

dice “in Classic Espacenet” se detallan los indicadores de campo para Latipat, y donde dice 

“New Espacenet” para Worldwide o nueva Espacenet.

» CARACTERÍSTICAS DE LA BÚSQUEDA INTELIGENTE 

A continuación, listamos las principales ventajas del uso de la búsqueda inteligente frente a 

la búsqueda avanzada. 

» Se pueden utilizar muchos más campos de búsqueda; 

» Se puede buscar combinando campos con operadores OR o NOT y no solo combinar el 

AND entre los campos de búsqueda; 

» Existe total libertad para crear la sentencia de búsqueda. 

Las ventajas anteriores permiten crear una sentencia de búsqueda para encontrar “to-

dos” los resultados más relevantes y sin traer resultados no relevantes, siendo por ello la 

búsqueda inteligente la utilizada por los mejores profesionales de búsquedas del mundo, y 

existente en todas las bases internacionales (en la base Patentscope y Google Patents es 

llamada “Avanzada”).
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Aplicando lo aprendido en 
un caso concreto 
-

Observando en el siguiente artículo periodístico sobre el lanzamiento de una nueva máqui-

na cosechadora, una empresa nos ha pedido recuperar patentes de Latinoamérica y España 

para conocer quienes poseen interés en patentar este tipo de cosechadoras.

Teniendo en cuenta que los idiomas posibles de búsqueda en Latipat, base que posee docu-

mentos de Latinoamérica y España, son español o portugués, seleccionaremos palabras 

claves acordes a la tecnología a buscar y para ambos idiomas. En este caso y en español 

serían: cosecha, cosechas, cosechar, cosechadora, cosechadoras, caña, cañas, cana, canas, 

cania, canias, y azúcar. 

En base a lo anterior la sentencia de búsqueda en español contendrá la oración:

En el ejemplo mencionado, se utilizan dos “??” para captar las diferentes formas de escritu-

ra de la palabra caña. 

Máquina
cosechadora
de caña de 
azúcar

cosech* AND ca??a? AND azucar 
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Al usar cosech* rescataremos todas las palabras que comiencen de esa manera sin impor-

tar cuantas letras contengan luego, lo cual incluye plurales o diferencias de idioma. 

En la palabra azucar no se coloca el acento o tilde porque las bases de patentes lo manejan 

indistintamente, buscará igual si colocamos azucar o azúcar. 

Ahora resta saber cómo se escriben esas palabras en portugués. 

» HERRAMIENTA WIPO TRANSLATE

La herramienta WIPO Translate es un diccionario de traducción, pero la diferencia con otros 

buenos buscadores técnicos como DeepL radica en que los resultados que entrega son a 

partir de documentos de patentes existentes. 

En las siguientes imágenes se muestra su uso, y en donde vemos que podremos definirle el 

campo tecnológico en el que deseamos traducir.

Ubicándonos sobre la primera traducción brindada se nos despliegan otras formas de tra-

ducción que pudieran usarse.
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Podemos ver que las frases o palabras entregadas como resultado las busca directamente 

de traducciones que se efectuaron en patentes.  

Las patentes son traducidas por personas al ser presentadas en diferentes oficinas y de allí 

que esta herramienta posee, por ejemplo, patentes presentadas en español y sus equi-

valentes presentados en inglés en EE.UU., Gran Bretaña, Canadá, o en otro país de habla 

inglesa. 

Al utilizar esta herramienta veremos que no posee traducción directa del español al por-

tugués, por lo cual deberemos pasar primero al inglés y de allí al portugués como se ha 

realizado y muestra en la imagen inferior. 

Al obtener las palabras en portugués podremos confeccionar la oración de búsqueda 

completa, en la cual incorporamos español y portugués al mismo tiempo, sin indicar a qué 

idioma se refiere cada palabra. La oración para utilizar en la sentencia será:

colheitadeira de cana de açúcar
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Deberemos aún saber en qué campos, cómo título, resumen, descripción o reivindica-

ciones, buscar lo definido en dicha oración para finalmente generar una sentencia de 

búsqueda por palabras. 

» PASOS A REALIZAR EN LA BÚSQUEDA

Sabiendo que el interés inicial es buscar patentes iberoamericanas, usaremos la base 

Latipat e indicaremos que posean en su título las palabras de la oración antes generada 

teniendo en cuenta sus combinaciones. Tendremos entonces la siguiente sentencia:

Siempre después del igual “=” abriremos paréntesis para luego cerrarlo al final. Es muy 

importante siempre respetar esta regla. 

También podríamos eliminar los AND (ya que por defecto la base Latipat usa el AND 

cuando no ponemos nada) obteniendo la siguiente sentencia:

Colocaremos en el campo de búsqueda inteligente de Latipat la sentencia elegida:

(cosech* AND ca??a? AND azucar) OR (colheita* AND cana? AND acucar)  

TI=((cosech* AND ca??a? AND azucar) OR (colheita* AND cana? AND acucar))   

TI=((cosech* ca??a? azucar) OR (colheita* cana? acucar))
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Al presionar “Buscar” obtendremos 238 documentos Iberoamericanos encontrados para esa 

sentencia. 

Si quisiéramos buscar en todos los campos de palabras, cómo título, resumen, descripción o 

reivindicaciones, usaremos el identificador de campo de Latipat “EXTFTXT”. 

La sentencia quedaría de la siguiente manera:

Obteniendo así los siguientes resultados:

EXTFTXT=((cosech* ca??a? azucar) OR (colheita* cana? Acucar))
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Como podemos observar la cantidad de resultados aumenta notablemente a 4594 docu-

mentos; pero al investigar las primeras dos patentes de ese largo listado vemos que no se 

refieren a cosechadoras de caña de azúcar.  

Esto ocurre porque existen patentes que no se refieren a cosechadoras de caña de azúcar 

aún cuando ellas contengan palabras relevantes a cosechadoras de caña de azúcar. Por ello, 

es importante siempre tener en cuenta el uso de los operadores de proximidad en la forma 

que observaremos a continuación.

» INCORPORANDO OPERADORES DE PROXIMIDAD

De la Guía de bolsillo que ofrece Espacenet podemos obtener los operadores de proximidad, 

que admiten tanto Latipat como Worldwide de Espacenet. 

En este caso, incorporaremos algunos operadores de proximidad al ejemplo precedente 

para intentar lograr una búsqueda más precisa que las realizadas hasta el momento. 

Pensemos en buscar patentes publicadas en español en las que, en una misma oración apa-

rezca la palabra cosecha, cosechadora, cosechar, cosechadora (singular o plural) y la palabra 

caña (singular o plural). 

La sentencia utilizada en Latipat, y en español, que busque ambas palabras cercanas entre 

si, a no más de dos palabras una de la otra, y en los campos título, resumen, descripción o 

reivindicaciones sería la siguiente:

Siendo los resultados los siguientes:

EXTFTXT=((cosech* prox/distance<4 ca??a?) OR (colheita* prox/distance<4 cana?)) 
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Vemos que, si bien los resultados 3 a 5 se refieren a cosechadoras de caña de azúcar, los 

primeros no parecen referirse a cosechadoras. De allí la importancia de siempre o utilizar 

códigos de clasificación CIP y CPC, a fin de evitar traer documentos no relevantes para 

nuestro interés.

» INCORPORANDO CLASIFICACIONES

Para poder buscar la clasificación correcta de una temática podremos escribir las palabras 

clave de la temática en la pestaña “búsqueda” del buscador de la CIP de la Oficina Española 

de Patentes y Marcas (OEPM), y analizar los resultados de CIP que nos ofrece. 

En el caso que precedió vemos que la clasificación CIP y CPC que le corresponde es la 

A01D45/10 (ejercicio 4 del Módulo 1) correspondiente a “Recolección de especies vertica-

les/para la caña de azúcar”. 

Buscaremos entonces en ambas clasificaciones (CIP y CPC) utilizando el indicador de campo 

“CL”.

Podemos comprobar la facilidad de encontrar patentes iberoamericanas, relacionadas 

directamente con cosechadoras de caña de azúcar, colocando la sentencia de búsqueda en 

Latipat sin necesidad de traducir ni usar palabras clave:
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Observamos que los resultados son más precisos, puesto que la clasificación fue colocada 

en cada patente por examinadores de patentes de las distintas oficinas del mundo, donde 

entendieron que dichas patentes se referían a cosechadoras de caña de azúcar y que les 

correspondía el CIP o CPC A01D45/10.  

Vemos que también hay otros códigos CIP o CPC y ello se da cuando hay algún otro código 

de clasificación (Ej.: A01D43/08, A01F12/40) que debe ser mencionado porque existe algo en 

la patente que destaca a otra característica técnica de la invención. 

En caso de que haya alguna patente sobre “cosechadoras de caña de azúcar”, que haya 

sido clasificada en una jerarquía no tan precisa como lo es la A01D45, podremos también 

recuperarla incluyéndole palabras clave y el agregado de /low por ejemplo con la siguiente 

sentencia:

Vemos que hemos planteado una sentencia con dos búsquedas, una búsqueda sola por CIP 

o CPC y otra por CIP, CPC y palabras clave, ambas separadas con un “OR”.

Obteniendo entonces 759 resultados, y seguramente recuperando alguna patente más de 

interés. 

Veamos ahora cómo es posible restringir la búsqueda anterior indicando que sólo muestre 

las que se hayan publicado en Argentina, Brasil y México.  

Mirando la Guía de bolsillo de Espacenet sabremos que el indicador de campo a utilizar para 

completar la sentencia es PN (Publication Number) y usando el Estandar 3 de la OMPI 

colocaremos las letras correspondientes a cada país en la forma que muestra la sentencia 

de búsqueda:

CL=(A01D45/10) OR (CL=A01D45/low AND TA=(ca??a AND (azucar OR acucar))

(CL=(A01D45/10) OR (CL=A01D45/low AND TA=(ca??a AND (azucar OR acucar)))) 

AND PN=(AR OR BR OR MX)
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Obteniendo los siguientes resultados:

Si ahora necesitamos restringir lo encontrado en el CIP y CPC A01D45/10 a solo los docu-

mentos publicados entre el 2012 y 2022 vemos que según la Guía de bolsillo de Espacenet 

podremos utilizar alguno de estos formatos para indicar periodos, con el indicador PD: 

La sentencia quedará entonces de la siguiente manera: 

Tengamos en cuenta que si queremos buscar por fecha de presentación, diferente a la de 

publicación ya que lleva un tiempo desde que se presenta hasta que se publica, debemos 

utilizar el identificador de campo “AP”. Este indicador no permite el usar rangos o periodos 

de fechas, solo se puede buscar por una fecha en particular. Es decir, podremos buscar lo 

presentado en el 2020 con AP=2020, o lo presentado en el 2016 y 2017 usando AP=(2016 

OR 2017).  

Si ahora queremos buscar en el mismo campo, pero todo lo que se presentó del solicitante 

“Deere & Company” debemos agregar a la sentencia el indicador de campo PA=solicitante.

CL=(A01D45/10) AND PD=(2012:2022)

CL=A01D45/10 AND PA=(Deere)
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Ahora buscaremos las patentes iberoamericanas de cosechadoras de caña de azúcar donde 

el inventor no sea “CLEODOLPHI DAENIO”. Para ello usamos el operador de negación 

“NOT” y el indicador de campo IN de inventor.

Observamos que existen 741 patentes y ninguna de ellas posee el inventor mencionado.

Ahora, si nos interesase descargar la primera patente del listado anterior debemos primero 

ingresar a la patente:

Hacemos clic en ella y luego vemos si a la izquierda tenemos resaltado la expresión “Docu-

mento original”; lo que será indicio de que la base tendría el documento brasileño completo 

en formato pdf.

CL=A01D45/10 NOT IN=(CLEODOLPHI DAENIO)
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Procederemos entonces a hacer un clic en “Descargar” para obtener el archivo pdf con el 

documento brasileño completo.

Si en cambio precisamos encontrar la familia de patentes o patentes equivalentes de 

un documento relevante encontrado, podremos ver el siguiente ejemplo de cómo buscarlo 

para la publicación de una patente argentina con el nro. AR119748A2. 

Ya sabemos, con ayuda de la guía de bolsillo, que un número de publicación se busca con el 

identificador “PN” y que la sentencia sería entonces como se indica debajo:

Una vez encontrada la patente, debemos ingresar a la misma y observar el campo “tam-

bién publicado como”. El mismo hace referencia a la familia simple de patentes que posee, 

es decir, en los otros países u oficinas que fue presentada.

La flecha indica las oficinas en donde se ha presentado una solicitud equivalente a la Ar-

gentina. Indicado en Brasil por el código BR, en la Oficina Europea de Patentes por código 

EP y ante el PCT o Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, con el código WO. 
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En la publicación argentina vemos que no figura habilitada la opción “Documento original” 

con lo cual podríamos ver con seguridad el documento completo de la Oficina Europea de 

Patentes o de la publicación PCT. Las Oficinas de países desarrollados tienen por practica 

habitual publicar todos sus documentos completos, sin excepción alguna. 

Para ello ingresaremos, por ejemplo, al documento EP3501283A1 y desde allí podremos 

descargar el documento completo, de la misma familia que la de patente argentina men-

cionada. Para obtener el documento argentino completo debemos ir al INPI de Argentina y 

cotejar el alcance de la patente presentada en el país. 

Es importante tener en cuenta que las bases de patente se actualizan diariamente, por 

lo cual, los resultados obtenidos al realizar los ejercicios de autoevaluación pueden diferir 

respecto de las respuestas mostradas en este módulo. 

Material para usar en las Actividades 

Tenga presente los siguientes documentos que definen el significado de números y/o códi-

gos presentes en documentos de patentes o modelos de utilidad.

» Estándar 3 de OMPI Códigos normalizados de dos letras, recomendados para la repre-

sentación de estados, otras entidades y organizaciones intergubernamentales 

» Estándar 9 de OMPI Recomendación relativa a los datos bibliográficos contenidos en los 

documentos de patente y en los ccp o en documentos relacionados con ellos 

Ejercicios de autoevaluación
-
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» Documentos de la división Espacenet de la OEP sobre Códigos DOCDB presentes en 

documentos (“Number format concordance - publication numbers” en formato excel). 

» Manuales online de Clasificación Internacional de Patentes (CIP en español) 

http://pubcip.oepm.es/classifications/ipc/ipcpub/  

» Manuales online de Clasificación de Patentes Cooperativa (CPC en Inglés) 

Toda información sobre CPC estará en inglés, aun no existen versiones en español.

https://worldwide.espacenet.com/patent/cpc-browser  

» ACTIVIDAD 1

Utilice la base de búsqueda Latipat, en su búsqueda inteligente, y lleve a cabo una búsque-

da de documentos que: 

» Posean en su título o resumen la palabra exoesqueleto o “esqueleto externo”, esta última 

en plural o singular. Considere que se puede haber utilizado la palabra “exosqueleto”; 

» No posean en sus reivindicaciones a la palabra “pierna” (singular o plural); 

» Sean de Argentina, España, y de Colombia.

¿Cuántos documentos encontró?

» ACTIVIDAD 2

Utilice la búsqueda inteligente de Latipat y lleve a cabo una búsqueda de documentos 

sobre “cosechadoras de caña de azúcar” solo por CIP y CPC;

» Además, solo documentos publicados entre enero de 2012 y mayo de 2022, sin incluir a 

documentos en idioma portugués. 

¿Cuántos documentos encontró?

Actividades
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» ACTIVIDAD 3

Incluya en la búsqueda del ejercicio 2 que el solicitante, o inventor, sea Victor Fentanes 

Mendez o Rodolfo Eduardo Feck 

¿Cuántos documentos encontró?

» ACTIVIDAD 4

Descargue al menos un documento de los resultados obtenidos en la búsqueda del Ejercicio 3. 

» Indique sobre que se busca protección en dicha patente (observe sus reivindicaciones); 

» Indique cuales son los miembros de la familia de patente del documento descargado.

» ACTIVIDAD 5

Utilizando la búsqueda inteligente de Latipat encuentre documentos argentinos presen-

tados en el 2020, 2021 y el 2022 por el solicitante Pfizer, Moderna, o AstraZeneca, con la 

palabra farmacéutica, o similares, en su título o en su resumen. 

» Trabaje en base a todos posibles errores de carga o tipeo que se han aprendidos 

en el Taller. 

¿Cuántos documentos encontró? 

Descargue una planilla Excel con los datos bibliográficos de los documentos encontrados.

» Respuesta a la Actividad 1  

Acorde a la guía de bolsillo utilizar el indicador de campo TA correspondiente a título o 

resumen, CLAIMS para luego negar con NOT la palabra que queremos excluir de las reivin-

dicaciones y por último PN perteneciente a número de publicación para indicar los países 

mencionados. La sentencia de búsqueda quedará entonces como sigue: 

Respuestas
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TA=(exo?squeleto? OR ”esqueleto?externo?”) NOT claims=(pierna?) AND PN=(AR OR ES OR CO)

CL=A01D45/10 AND PD=(201201:202205) NOT PN=BR

» Respuesta a la Actividad 2 

En este ejercicio acorde a la guía de bolsillo deberemos utilizar los campos CL para abarcar 

ambas clasificaciones (CIP y CPC), PD correspondiente al rango de fechas de publicación y 

PN para negar el país que queremos excluir.

» Respuesta a la Actividad 3   

Debemos ahora con la sentencia del ejercicio 2, buscar por solicitante o inventor para lo cual 

utilizaremos el indicador de campo IA y la sentencia quedará de la siguiente manera:



GUÍA DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS DE PATENTE | Módulo 3  92

CL=A01D45/10 AND PD=(201201:202205) AND IA=((Victor Fentanes Mendez) OR 

(Rodolfo Feck)) not pn=br

» Respuesta a la Actividad 4  

Para descargar un documento de patente, primero ingresaremos a la misma clickeando 

sobre el título y yendo a “documento original” en el margen izquierdo. Una vez dentro po-

dremos visualizar la opción de descarga. Debajo se indica la secuencia de pantallas:
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Para conocer las reivindicaciones de este documento debemos ir a la página que las men-

ciona como se muestra debajo:

El documento mexicano MX2017016721 (A) posee 5 reivindicaciones, y todas hacen mención 

a un dispositivo de recolección y traslado de herbáceas.

Luego, para conocer los miembros de la familia iremos a la pestaña de datos bibliográficos. 



GUÍA DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS DE PATENTE | Módulo 3  94

Se observa que este documento mexicano no informa de ningún miembro en su familia 

de patentes, por lo que no tendría patentes equivalentes en otros países. 

» Respuesta a la Actividad 5  

Para este ejercicio utilizaremos los indicadores de campo PA que identifican al/los solici-

tantes, TA para buscar en título o resumen la palabra clave, PN para el país de interés y 

AP que corresponde a la fecha de solicitud (tener en cuenta que este indicador de campo 

no admite rangos de fechas). 

Para descargar los datos bibliográficos en una planilla de Excel debemos presionar la 

opción exportar XLS desde la página de lista de resultados. 

PA=(pfi?er OR moderna OR Astra?eneca) TA=farmaceutic?? PN=AR AP=(2020 OR 2021 OR 2022)
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La planilla que obtendremos por defecto se aloja en “Descargas” de la computador y será 

similar a la que se muestra debajo:
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En el Módulo anterior hemos trabajado con la base Latipat, una base Iberoamericana muy 

completa y fuente de información de todas las bases internacionales a nivel mundial En 

este Módulo conoceremos la cobertura y el manejo de la nueva base Espacenet, lanzada 

en noviembre de 2019, también mencionada como Worldwide, dado que su dirección de 

acceso es Worldwide.espacenet.com.

La base Espacenet, incluye todos los documentos de la base Latipat pero desde World-

wide no es posible buscar en español o portugués sino solo en inglés, francés y alemán. 

Igualmente, si buscamos en campos diferentes a título, resumen, descripción o reivindica-

ciones obtendremos documentos de países iberoamericanos y podremos aprovechar de 

las estadísticas que allí se brindan.

En esta base Espacenet incluye, a noviembre de 2023, más de 140 millones de documen-

tos, de más de 100 países y en la misma se puede aplicar prácticamente todo lo aprendido 

del uso de Latipat, a saber:

• El uso de operadores booleanos, truncamiento y proximidad;

• La búsqueda por nombres de solicitantes e inventores;

• La búsqueda por fechas o rangos de fechas de publicación y presentación;

• La búsqueda de la clasificación CIP y CPC, usando el operador /low;

• La combinación de diferentes campos o identificadores de campo con operadores de 

búsqueda.

Tendremos diferencias al momento de descargar documentos completos, o descargar un 

listado de patentes con sus datos bibliográficos, o cuando busquemos información de la 

familia de patentes de un documento.

Conociendo ahora la metodología de creación de una sentencia de búsqueda en Latipat 

será muy fácil trabajar con la base Espacenet, y sólo uno o dos campos de búsqueda 

diferirán en la forma de escribirlos.

Introducción y repaso de conceptos 
de módulos anteriores
-
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» IDENTIFICADORES DE CAMPO WORLDWIDE

Los identificadores de campo admitidos para esta base de patentes son los indicados en 

la columna nombrada como “in new Espacenet” de la Guía de bolsillo, y prácticamente 

no difieren de los que se utilizan para Latipat, excepto para algunos campos puntuales.

Aquí podremos utilizar por ejemplo el identificador CTXT, el cual habilita a buscar en 

los campos “título, resumen o reivindicaciones” al mismo tiempo, sumamente valioso al 

buscar por palabras clave y cuando sabemos que el documento de patente posee sus 

reivindicaciones en formato texto y no como imagen.

Ventajas de la búsqueda “Smart” 
en Espacenet
-

Las ventajas de este tipo de búsqueda con respecto a la “avanzada”, al igual que en 

la base Latipat, radica en que se pueden utilizar muchos más campos de búsqueda e 

inclusive existe total libertad para crear la sentencia de búsqueda que se desee. Por 

ello este tipo de búsqueda es utilizada por los profesionales de búsquedas del mundo y 

existen en todas las bases importantes del mundo, en la base Patentscope es conocida 

como “avanzada”.
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A diferencia de Latipat no hay limitaciones en dar la cantidad de resultados aún cuando 

exceden a 10 mil e incluso al descargar documentos completos o primeras páginas no se 

tiene necesidad de introducir código verificador y con un solo clic se pueden descargar 

datos bibliográficos de hasta 500 documentos encontrados.  

Es importante saber que ninguna base del mundo, aunque sea paga o comercial, va a 

tener más información que la que proporciona Espacenet. Sólo darán formas más amiga-

bles de buscar patentes o graficar o brindar estadísticas, o bien permitirán bajar muchas 

patentes de una sola vez, pero no van a tener mayor cantidad de documentos de patente, 

o información interna de los mismos, que los que tiene la base de Espacenet.

Lo siguiente aplica a cualquier base de patentes, sin importar la cobertura que tiene la 

misma. 

Definiendo las palabras clave a
utilizar
-

No debemos realizar una búsqueda en patentes exclusivamente por palabras claves 

puesto que desconocemos que palabras se han usado, por ejemplo para decir plato se 

dijo “elemento capaz de sostener productos comestibles”, o la invención fue divulgada 

o descripta o en base a su estructura, es decir por los elementos estructurales que la 

conforman, por su forma de funcionamiento: etapas, pasos, verbos sobre lo que hace, o 

por sus ventajas o beneficios frente a lo conocido, o por el problema a resolver frente 

a lo conocido, etc.

Además, la búsqueda por palabras clave, aún en inglés, dejará afuera de los resultados 

a miles y miles de documentos publicados en más de 20 idiomas diferentes tales como 

alemán, francés, chino, japonés, coreano, polaco, turco, italiano, noruego, danés, sueco, 

español, etc.  

Como hemos visto en Latipat, debemos prestar mucha atención a la búsqueda por clasifi-

cación CIP y CPC, y siempre buscar por ambas. 

En el siguiente ejemplo vemos las distintas palabras que podrían ser utilizadas para des-

cribir, al menos en un resumen de patente, para una estufa solar o calentador que utiliza 

la luz solar:
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Esto nos indica que nunca sabremos como el redactor de una patente describirá la 

creación del inventor, las palabras que utilizará, lo cual hace la búsqueda muy inespecífi-

ca, más aún si pensamos en las diferentes maneras que podrían usarse para llamar a un 

mismo objeto acorde al territorio. Por ejemplo, las distintas maneras con que se mencio-

nan a los reductores de velocidad acorde a los distintos países. En idioma español: lomo 

de burro, lomo de toro, policía acostado, policía muerto, muerto, rompemuelles, baden, 

túmulo, guardia muerto, perfil irregular, lomada, etc..

Seleccionadas las palabras claves para la invención, o temática de interés, será relevante 

el seleccionar adecuadamente en que campo o campos realizaremos la búsqueda. Se debe  

tener en cuenta que el título de un documento de patente puede no ser objetado por los 

examinadores, por lo que se pueden encontrar títulos como objeto, elemento, producto, 

o lo que al redactor se le haya ocurrido colocar, sabiendo además que siempre se buscan 

palabras que abarquen la mayor cantidad de variantes posibles.

Es relevante saber que el resumen de una patente ya no resulta un campo efectivo de 

búsqueda puesto que a veces sólo se completa con el detalle de 2 o 3 renglones de la 

descripción, cuando el documento de patente completo puede tener varios cientos de 

páginas. 
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Sin embargo, en documentos de patentes latinoamericanas el campo resumen junto al 

del título son la mayoría de las veces los únicos campos posibles de búsqueda. 

Por ello, en toda búsqueda es muy importante incorporar siempre códigos de clasifi-

cación dado que, sin importar las palabras utilizadas para describir una invención, se 

tendrá la misma CIP o CPC, aunque resulta conveniente complementarla con alguna 

búsqueda por palabras clave, para recuperar documentos que pudieros haber sido 

clasificados incorrectamente.

Caso práctico de uso de base 
Espacenet Worldwide
-

» TRATAMIENTO BIOLÓGICO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES

En el artículo “Tratamiento biológico de aguas residuales industriales” de la autora 

Lobo, Cintia Cecilia, se puede encontrar un informe de 187 páginas realizado en 2014 

que no hace referencia a patente alguna, a pesar de ser la fuente más completa de 

información técnica. 

Por ello la propuesta es complementar dicho informe con una búsqueda de patentes 

sobre esta temática.

Trabajando en el caso:

Usaremos para la búsqueda aquellas palabras que consideramos “clave” para definir la 

temática, en los idiomas que admite la base de Espacenet Worldwide, inglés, francés y 

alemán. Para ello nos basaremos en nuestro conocimiento de idiomas o bien en la he-

rramienta WIPO Translate que hemos trabajado en el Módulo anterior. De esa manera 

identificaremos los términos utilizados en patentes para cada idioma como se detalla a 

continuación:

• Inglés: Treatment, treat, treated, treatments, biological, water, waters;

• Francés: traitement biologique de l’eau;

• Alemán: Biologische Wasseraufbereitung, Wasser.
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Luego los integraremos en una sentencia de búsqueda como sigue:

(treat* biologic* water?) OR (trait* biologiq* eau?) OR (Biologische Wasseraufbereit* 

wasser*)

Ahora, basándonos en los identificadores de campo del punto 2, buscaremos patentes 

sobre tratamiento biológico del agua que posean en su título (TI), o en su resumen (AB), 

en ambos campos de búsqueda (TA), o bien en los campos título, resumen o reivindica-

ciones (CTXT).

Obtendremos entonces las siguientes sentencias:

TI=((treat* biologic* water?) OR (trait* biologiq* eau?) OR (Biologische Wasseraufbereit* 

wasser*))

AB=((treat* biologic* water?) OR (trait* biologiq* eau?) OR (Biologische Wasseraufbere-

it* wasser*))

TA=((treat* biologic* water?) OR (trait* biologiq* eau?) OR (Biologische Wasseraufbere-

it* wasser*))

CTXT=((treat* biologic* water?) OR (trait* biologiq* eau?) OR (Biologische Wasseraufbe-

reit* wasser*))

Para cada una de esas sentencias obtendremos diferente cantidad de resultados,  de-

bemos determinar cuál es la más indicada, puesto que en todas se recuperan mucha 

cantidad de documentos difíciles de leerlos en su totalidad, dado el tiempo que implicaría. 

Además, es posible que muchísimos de ellos no se refieran a la temática de interés aún 

cuando posean las palabras clave que utilizamos.

Por ello, deberíamos acotar la búsqueda con un código de clasificación CIP y/o CPC. Al ser 

un tema conocido, debería existir un código de clasificación que lo individualice. 

Buscando en el Manual online de CIP por “tratamiento biológico del agua residual” y 

tildando la opción CPC, encontraremos como primer resultado la clasificación C02F3/00, 

como se puede ver en la imagen inferior:
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Podremos de esta manera, al igual que hicimos en la base Latipat, combinar los campos 

de búsqueda con la clasificación encontrada o bien simplemente buscar sólo por clasifica-

ción, puesto que la misma ya contiene a las palabras clave.

Deberemos entonces focalizar en los grupos y, de ser posible, los subgrupos que sean 

de nuestro interés, o bien simplemente utilizar “/low” en un grupo para captar todos los 

subgrupos o jerarquías inferiores que lo integran, por ejemplo, C02F3/low o C02F3/00/

low.

Reemplacemos entonces las sentencias con palabras clave por una sentencia con esa 

clasificación y obtengamos aquellas patentes que se hayan publicado en Argentina, Brasil 

y México.

Para ello usaremos el identificador de campo PN (publication number), ya que los núme-

ros de patentes empiezan con el estándar 3 de la OMPI que indica el país, y el identifica-

dor de campo CL correspondiente a la búsqueda por ambas clasificaciones (CIP o CPC). 

La sentencia quedará entonces como se indica:

CL=(CO2F3/low) AND PN=(AR OR BR OR MX)
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Aprendamos ahora a buscar lo encontrado con el CIP o CPC C02F3/low a los documentos 

publicados entre el 2012 y 2022.

Combinaremos entonces el identificador CL con el identificador PD (publication date) y la 

sentencia será la siguiente:

CL=(C02F3/low) AND PD=(2012:2022)
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Busquemos ahora las patentes de la Universidad De Yangzhou, sin restringir por 

fechas, en patentes sobre tratamiento biológico del agua.

Usaremos el identificador de campo PA (applicants) intentando recuperar aquellas 

patentes que pudieron haber cargado mal el nombre de la universidad o bien en inglés.

La sentencia puede ser la siguiente:

CL=(C02F3/LOW) AND PA=(UNIV* YAN???OU)

Estadísticas de la base Espacenet 
Worldwide a partir de los resultados 
obtenidos
-

A diferencia de Latipat, la base Espacenet contiene una herramienta estadística sobre los 

resultados obtenidos en cualquier búsqueda allí realizada, con la cual podremos obtener 

gráficos, como así también listados, estadísticos sobre las patentes encontradas en nues-

tra búsqueda sobre “tratamiento biológico del agua”.

Para ello deberemos habilitar la opción de “filtro” o filters y luego hacer un clic sobre el 

ícono de gráficos como indican las flechas rojas:
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Aparecerán entonces gráficos indicando, por ejemplo, la cantidad de patentes que posee 

cada campo IPC o CIP al posarse sobre el mismo, por ejemplo, el grupo CIP más presente 

está en 157.161 patentes:

Descarguemos ahora el primer documento encontrado: 

Para eso deberemos posarnos sobre la primera patente del listado, y presionar los 3 

puntos donde se despliegan las opciones “documento original”, “imprimir” y “compartir 

patente”:
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Aquí vemos que aparece “Patent family”, donde “Simple familiy” se corresponde a la 

que aparece como “Published as” o  “Publicada como” de Latipat, e “INPADOC Fami-

ly” o “Familia Compleja” que es más amplia que la primera porque contiene a toda paten-

te que comparta al menos una prioridad de las prioridades del documento EP3204336A2.
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Consejos para encarar toda búsqueda 
en base de patentes
-

Para realizar un trabajo profesional en el manejo de las bases de patentes es fundamental 

ser metódico, es decir, realizar la tarea siempre de la misma forma. Esto permitirá mejorar 

fácilmente ya que sabremos que al cambiar un paso o varios, de nuestro proceso de 

búsqueda, obtendremos cada vez mejores resultados. No lograremos detectar la mejora si 

cada vez que realizamos una búsqueda lo hacemos de una manera diferente.

   

Siempre comencemos planteando y pensando muy bien la sentencia de búsqueda por 

fuera de la base de patentes, por ejemplo, en un documento Word. Si iniciamos solo bus-

cando en la base de patentes al final no sabremos con precisión lo que hemos buscado.

Guardemos siempre las sentencias que hemos usado, a veces, es posible desde la pla-

taforma de búsqueda, si no lo hacemos, obtendremos diferentes resultados al querer 

buscar documentos de la misma temática al tiempo. El llegar a una adecuada sentencia de 

búsqueda nos llevará un buen tiempo y es una pena perder todo ese tiempo por solo no 

guardarla.

 

Resulta además fundamental saber exactamente cuál es la necesidad real y especifica de 

información y qué decisión se busca tomar con dicha información, dado que ello modifica-

rá sustancialmente los resultados de una búsqueda.

A continuación, brindaremos un listado de consejos a tener en cuenta en toda búsqueda 

de información en una base de patentes.

• Conocer muy bien la base de patentes en donde estamos buscando;

• Buscar en bases con la mayor cantidad de campos de búsqueda y cobertura de paí-

ses si la necesidad es de documentación con alcance mundial;

• Utilizar siempre una sentencia con algún código CIP y CPC;

• Utilizar siempre operadores de truncamiento (*, ?);

• Solo si resulta necesario porque el código CIP o CPC no define con total precisión a 

lo buscado usar palabras clave, y siempre en diferentes idiomas y pensar mucho en 

ellas.;

• Si los códigos CIP o CPC definen con precisión a la invención se recomienda no incor-

porarles palabras clave, ya que ellas están ya contempladas en dicho CIP o CPC;

• Si es conveniente que, en particular al buscar en Latipat, además de buscar por CIP o 

CPC se realice “otra” búsqueda por palabras clave;
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• Buscar siempre que sea posible en el campo “reivindicaciones”, ayudándonos de 

operadores de proximidad;

• Buscar siempre que se pueda, y cuando aparezcan pocos documentos relevantes 

buscando por reivindicaciones, en el campo “descripción” ayudándonos de operadores 

de proximidad;

• Pensar en posibles versiones CIP anteriores usadas en documentos de Latinoamé-

rica. Cada año existe una nueva versión CIP que puede producir que una invención 

cambie de código de CIP;

• Utilizar toda información de documentos relevantes encontrados (CPC, CIP, pala-

bras);

• Complementar la búsqueda con una búsqueda solo por los principales inventores 

surgidos de las estadísticas de patentes, esto disminuye el riesgo de no encontrar 

documentos relevantes que no han sido hallados por CIP, CPC o palabras;

• Complementar la búsqueda con una búsqueda solo por los principales solicitantes 

surgidos de las estadísticas de patentes, esto disminuye el riesgo de no encontrar 

documentos relevantes que no han sido hallados por CIP, CPC o palabras.

Ejercicios de autoevaluación  
-

Es importante tener en cuenta que las bases de patente se actualizan diariamente por lo 

cual, los resultados obtenidos al realizar los ejercicios de autoevaluación pueden diferir 

respecto de las respuestas mostradas en este módulo.

Material para usar en las Actividades

Tenga presente los siguientes documentos que definen el significado de números y/o 

códigos presentes en documentos de patentes o modelos de utilidad:

» Estándar 3  de OMPI Códigos normalizados de dos letras, recomendados para la repre-

sentación de estados, otras entidades y organizaciones intergubernamentales

» Estándar 9 de OMPI Recomendación relativa a los datos bibliográficos contenidos en los 

documentos de patente y en los ccp o en documentos relacionados con ellos

» Documentos de la división Espacenet de la OEP sobre Códigos DOCDB presentes en 

documentos (Documento Excel “Number format concordance - publication numbers”).

» Manuales online de Clasificación Internacional de Patentes (CIP en español)

http://pubcip.oepm.es/classifications/ipc/ipcpub/ 
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» Manuales online de Clasificación de Patentes Cooperativa (CPC en inglés). Toda informa-

ción sobre CPC estará en inglés, aun no existen versiones en español.

https://lp.espacenet.com/classification?locale=es_LP 

» ACTIVIDAD 1

Utilizando la búsqueda inteligente de la base Worldwide de Espacenet, realice una bús-

queda sobre la temática “Reconocimiento de voz ”, sin utilizar palabras o términos, sólo con 

clasificaciones CIP y CPC.

Restrinja la búsqueda a documentos publicados desde enero de 2012.

»Utilice el Manual online de CIP de la OEPM, desde donde también puede acceder al CPC;

»Utilice el operador /low para buscar CIP o CPC.

¿Cuántos documentos encontró?

» ACTIVIDAD 2

Utilice la base Worldwide en su búsqueda inteligente para buscar por las palabras reconoci-

miento y voz, y sus plurales, en todos los idiomas que permite la base, y limite los resulta-

dos a la/s CIP/s y CPC/s encontradas en el ejercicio 1. 

El campo a buscar por palabras que sea el de reivindicaciones y en donde dichas palabras 

se encuentren a no más de dos palabras de distancia. Solo encuentre documentos publi-

cados desde 2007 a la fecha de hoy.

Utilice WIPO translate para generar las palabras a utilizar.

» ACTIVIDAD 3

Muestre los gráficos de solicitantes con más patentes, inventores más prolíficos y países 

con más patentes en los resultados encontrados en el ejercicio 2.

Utilice la base Worldwide de Espacenet 

» ACTIVIDAD 4

Limite la búsqueda del ejercicio 1 a resultado de países de Sudamérica excepto de Argenti-

na, y al periodo de tiempo desde febrero de 2017 a junio de 2022.

¿Cuántos resultados ha encontrado?

Descargue al menos un documento completo de los encontrados.

Actividades prácticas
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» ACTIVIDAD 5

Utilice la base Worldwide de Espacenet para una búsqueda de todas las patentes presenta-

das fuera de Argentina, por solicitantes argentinos, publicadas del 2020 al 2023.

¿Cuántas patentes encontró?

Indique además quien es el solicitante argentino con más patentes PCT.

» Respuesta a la Actividad 1  

Colocando “reconocimiento de voz” en la pestaña “búsqueda” del Manual online de CIP 

obtendremos los códigos que le corresponden:

De lo propuesto por el Manual validaremos si es de interés para nuestra temática. Habilita-

remos el “CPC” como se muestra para saber si existe alguno especial.

Respuestas
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Puesto que una de las opciones de código que me indica la CIP es el G10L grupo 17, lo anali-

zaremos para incluir todos los subgrupos que lo integren en la búsqueda.

Podremos ahora confeccionar la sentencia de búsqueda con ambas clasificaciones para el 

periodo indicado:

Se han encontrado 70392 documentos. Tenga presente que este número puede variar ya 

que es en función de la fecha en el que consulto la base Espacenet.

CL=(G10L15/low) PD=(201201:2023)
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» Respuesta a la Actividad 2  

En este ejercicio recurrimos a la herramienta WIPO Translate para conocer las palabras 

en Inglés, francés y alemán de “reconocimiento de voz” las cuales utilizaremos en el campo 

reivindicaciones (CLAIMS):

• Inglés:  voice recognition;

• Francés: reconnaissance vocale; 

• Alemán Spracherkennung. 

Luego mediante el manual de la CIP obtendremos los códigos que le corresponden y los 

incluiremos en el campo “CL”.

De esta manera podremos armar la sentencia utilizando además un identificador de 

proximidad (prox/distance<) y proponer la búsqueda.

CLAIMS=((voice? prox/distance<3 recognition) OR (reconnais?ance prox/distance<3  voca-

le?) OR Sprachernnung) AND CL=(G10L15/low OR G10L17/low)
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» Respuesta a la Actividad 3 

Todos los datos solicitados de este ejercicio los podremos obtener utilizando el filtro y el 

módulo estadístico.

Entre los gráficos que muestra el módulo estadístico podremos encontrar la información de 

los solicitantes con más patentes, inventores más prolíficos y países con mayor cantidad de 

presentaciones. Debajo del listado hay una señalización de la cantidad de patentes que le 

corresponde a cada uno.

» Respuesta a la Actividad 4 

Tomando la sentencia de la Actividad 1 debemos modificar la fecha de búsqueda en el 

campo PD (publication date), y restringir la búsqueda a los países indicados según Estándar 

3 de la OMPI en el campo PN (publication number). La sentencia quedará entonces de la 

siguiente manera: 

CL=(G10L15/low OR G10L17/low) AND PD=(201702:202206) AND PN=(BR OR CL OR EC 

OR CO OR VE OR BO OR UY OR PY OR PE)
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Para descargar un documento completo basta con seleccionar cualquiera de las patentes 

del listado, y del lado derecho de la pantalla presionaremos sobre los 3 puntos donde se 

despliega la opción de descarga o download en ingles.
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» Respuesta a la Actividad 5

En esta actividad se utilizan los mismos identificadores de campo, pero uno se utilizará 

“negándolo”. Al indicar “fuera de Argentina” sería igual a pedir de todos los países menos 

Argentina, por lo que deberemos utilizar “NOT PN” e indicarle el país que queremos excluir 

acorde al Estándar 3 de OMPI.

La sentencia quedará entonces bastante sencilla:

PD=(2020:2023) NOT PN=AR

Al tratarse de una sentencia tan genérica obtendremos gran cantidad de resultados como 

podemos observar debajo: 

Ahora deberemos usar el filtro para seleccionar sólo aquellas patentes que hayan sido 

presentadas por solicitantes argentinos o Applicants en ingles con residencia en Argentina 

acorde a la secuencia que se indica a continuación:
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Haciendo clic en “Applicants – country” obtendremos lo siguiente:

Obteniendo 565 documentos de patente presentados por argentinos fuera de Argentina 

desde el 1 de enero de 2020 a la fecha indicada.

Si ahora nos interesa saber de ese listado quienes presentaron mayor cantidad de solici-

tudes PCT, indicada por las siglas WO según el Estándar 3 de OMPI, lo agregaremos en la 

sentencia con el identificador de campo PN sin sacar el filtro.

La sentencia quedaría como sigue:

PD=(2020:2023) NOT PN=AR AND PN=(WO)
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Ahora nuevamente utilizando una de las opciones del filtro, observaremos cuál es el solici-

tante pionero, reconociendo todas las diferentes maneras en que pudieron haber registrado 

su nombre. Tildamos todas las opciones de registro y colocamos “aplicar”.

Y así obtendremos 40 documentos de patente en donde al menos uno de sus solicitantes 

es el CONICET.
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